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INFORME DEL 14°  PERIODO DE SESIONES 
DELÀ 

COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS 

PARTE I 

INTRODUCCION  

El 14°  periodo de sesiones de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius se 
celebró en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra (CICG), del 29 de junio al 
10 de julio de 1981. Asistieron a la reunión 282 participantes, incluidos los represen-
tantes y los observadores de 56 paises,y los observadores de 32 organizaciones internacio-
nales (véase la lista de participantes en el Apéndice I). 

La Comisión estuvo presidida por sa Presidente, el Prof. Dr. Eckert (República 
Federal de Alemania) y, para algunos temas del Programa, por los Vicepresidentes siguien-
tes: el Sr. D.A. Akoh (Nigeria) y el Sr E.F. Kimbrell (Estados Unidos de América). Se 
recibieron del tercer Vicepresidente, _el Dr. E.R. Méndez (México), disculpas por su ausen-
cia. Los Co-secretarios fueron el Sr. G.O. Kermode (FAO/OMS), el Sr. H.J.  McNally (FAO/OMS), 
y el Dr. F.K. Kaferstein (OMS). 

DISCURSO DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OMS Y CONTESTACION DEL PRESIDENTE DE LA COMISION  
El 14°  periodo de sesiones de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius fue 

convocado por los Directores Generales de la FAO y la OMS, y fue inaugurado por el Dr. H. 
Mahler, Director General de la OMS, quien dio la bienvenida a los participantes. El Dr. 
Mahler agradeció a las autoridades cantonales de Ginebra por haber puesto a disposición de 
la Comisión los excelentes servicios e instalaciones del Centro Internacional de Conferen-
cias de Ginebra. En su discurso de apertura, expresó las opiniones de la OMS sobre el lugar 
que ocupan los trabajos de la Comisión en el campo más amplio de los esfuerzos de la OMS, y 
destacó la importancia de la labor de la Comisión del Codex Alimentarius como contribución 
a la tarea de garantizar la inocuidad de los alimentos. El Dr. Mahler concluyó expresando 
el agradecimiento de la FAO y la OMS a los gobiernos miembros que  habían hospedado generosa-
mente las reuniones de los órganos auxiliares de la Comisión desde el último periodo de se-
siones de ésta. El texto del discurso del Dr. Mahler aparece como Apéndice II de este Informe. 

El Presidente de la Comisión agradeció al Director General de la OMS por haber inaugu- 
rado el periodo de sesiones y, en nombre de la Comisión, se  unió  al Director General para 
expresar su agradecimiento a las autoridades cantonales de Ginebra por haber facilitado los 
servicios e instalaciones del Centro Internacional de Conferencias de Ginebra. El Presi-
dente expuso la amplia gama de actividades de la Comisión y las medidas que ésta estaba 
adoptando para atribuir mayor importancia en su programa de trabajo a las necesidades y 
preocupaciones de los paises en desarrollo. Subrayó asimismo la importancia de las muchas 
actividades de la OMS y la FAO que sirven de apoyo a los trabajos de la Comisión. El 
Presidente concluyó asegurando al Director General de la OMS que la Comisión del Codex Ali-
mentarius continuará haciendo todo lo posible para aportar su propia contribución a la tarea 
de asegurar suministros de alimentos sanos e inocuos. El texto de la respuesta del Presi-
dente aparece como Apéndice III del presente Informe. 

HOMENAJE A LA DRA. E. HUFNAGEL (REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA) Y AL PROF. DR. M.J.L.  DOLS 
(PAISES BAJOS)  

El Presidente informó a la Comisión de los fallecimientos de la Dra. E. Hufnagel 
(República Federal de Alemania) y del Profesor Dr. Dols (Paises Bajos), ocurridos después 
del último periodo de sesiones de la Comisión. La Dra. Hufnagel  había representado a la 
República Federal de Alemania en numerosos comités del Codex y  habla consagrado una parte 
considerable de su tiempo a las labores del Codex.  Fue,, asimismo, un miembro particular-
mente activo de la Delegación de la República Federal de Alemania en los periodos de sesio-
nes de la Comisión y, en virtud de sus conocimientos y de su experiencia, aportó una contri-
bución importante al adelanto de las actividades del Codex. El Presidente recordó que el 
Profesor Dols  habla sido el segundo Vicepresidente de la Comisión del Codex Alimentarius. 
Hombre de ciencia distinguido, fue un nutriólogo reconocido internacionalmente y fue durante 
muchos anos asesor del gabinete del Ministro de Agricultura de los Paises Bajos. Fue , 
miembros fundador del Codex Alimentarius Europaeus y del sucesor de éste, la Comisión Mixta 
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FAO/OMS del Codex Alimentarius. El Profesor Dols consagró la obra de su vida al mejoramien-
to nutricional de muchos pueblos del mundo entero. El Presidente, en nombre de la Comisión, 
expresó su pésame tanto a las delegaciones de la República Federal de Alemania y de los 
Países Bajos como a los familiares de la Dra. Hufnagel y del Profesor Dols. La Comisión 
guardó un minuto de silencio en memoria de la Dra. Hufnagel y del Profesor Dols. 

APROBACION DEL PROGRAMA Y DEL CALENDARIO  

La Comisión aprobó el programa provisional y el calendario del periodo de sesiones. 

Se informó a la Comisión de que el Consejo Oleicola Internacional (COI) iba a pro- 
poner, en el tema del programa relativo 4 "Otros asuntos", que se modificase la norma inter-
nacional para las aceitunas de mesa. La Comisión convino en examinar esa propuesta. 

La Delegación de Irak propuso que en el 15 0  periodo de sesiones de la Comisión los 
informes de los Comités Coordinadores para Africa, Asia, Europa y América Latina fuesen 
examinados inmediatamente después del Informe del Comité del Codex sobre Principios Generales. 
La Comisión convino en que el Comité Ejecutivo debería examinar esa propuesta. 

ELECCION DE LA MESA DE LA COMISION  

Durante el periodo de sesiones, la Comisión eligió al Profesor Dr. D. Eckert (Repú- 
blica Federal de Alemania) Presidente de la Comisión, para que desempenara estas funciones 
desde el final del 14° hasta el final del 15° periodos de sesiones. La Comisión eligió 
también Vicepresidentes de la Comisión al Dr. A.A.M. Hasan (Iraq), al Prof A.H. Ibrahim 
(Sudán) y al Sr. E. Kimbrell (Estados Unidos), para que ejercieran este cargo desde el 
final del 14°  hasta el final del 15° periodos de sesiones. 

NOMBRAMIENTO DE COORDINADORES REGIONALES 

La Comisión nombró Coordinadores Regionales a las siguientes personas: Africa - 
Dr. J.K.  Misai (Kenya); Asia - Prof. A. Bhumiratana (Tailandia); América Latina - Ing. 
E.M. Brivio (Uruguay), para que desempeTlaran sus funciones desde el final del 14° hasta el 
final del 15° periodos de sesiones de la Comisión. El Coordinador para Europa, Prof. Dr. 
H. Woidich (Austria), Rue había sido nombrado en el 12°  periodo de sesiones de la Comisión, 
continuaría ejerciendo este cargo hasta el final del 150  periodo de sesiones. 

PARTE II  
INFORME DEL PRESIDENTE ACERCA DE LAS 27a  Y 28a  REUNIONES DEL COMTE EJECUTIVO  

La Comisión recibió los informes relativos a la 27a  y la 28a  reuniones del Comité 
Ejecutivo, celebradas respectivamente del 13 al 17 de octubre de 1980 y del 25 al 26 de 
junio de 1981, en Ginebra. Los informes de esas reuniones figuran en los documentos 
ALINORM 81/3 y ALINORM 81/4. Al presenter y reseaar los informes, el Presidente indicó 
que todos loe temas  de fondo que abordó el Comité Ejecutivo serian tratados por la Comisión 
en los temas oportunos del programa del periodo de sesiones de la Comisión. 

MIEMBROS DE LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS  
La Comisión tuvo ante si la lista de los Miembros de la Comisión del Codex Alimen- 

tarius. A continuación figura una enumeración de los Miembros. La Comisión tomó  nota de 
que, desde su último periodo de sesiones, cuatro paises (Bahrein, Cabo Verde, República 
Democrática Popular de Corea y Sierra Leona), habían ingresado como Miembros de la Comisión, 
por lo que el actual número  de Miembros se elevaba a 121 países. La Comisión pidió a la 
Secretaria que redoblase sus esfuerzos por aumentar el número de Miembros de la Comisión 
y que pusiese en conocimiento de los paises que no son Miembros la conveniencia de ser 
Miembros de la Comisión. 
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AFRICA ASIA 

1. Alto Volta 37. Arabia Saudita 
2. Argelia 38. Bahrein 
3. Benin. 39. Bangladesh 
4. Botswana 40. Birmania 
5. Burundi 41. Corea, Rep. de 
6. Cabo Verde 42. Corea, Rep. Pop. Dem. de 
7. Camerún 43. Emiratos Arabes Unidos 
8. Chad 44. Filipinas 
9. Congo, Rep. Pop. de 45. India 
10. Costa de Marfil 46. Indonesia 
11. Egipto 47. Irán 
12.  Etiopía  48. Irak 
13. Gabón 49. Japón 
14. Gambia 50. Jordania 
15. Ghana 51. Kampuchea Democrática 
16. Guinea 52. Kuwait 
17.  Guinea-Bissau 53.  Líbano  
18. Kenya 54 Malasia 
19. Liberia 55. Nepal 
20. Libia 56. Omán, Sultanato de 
21. Madagascar 57. Pakistán 
22. Malawi 58. Qatar 
23. Marruecos 59. Singapur 
24. Mauricio 60. Siria 
25. Nigeria 61. Sri Lanka 
26. República Centroafricana 62. Tailandia 
27. Senegal 63. Viet-Nam 
28. Sierra Leona 64. Yemen, Rep. Dem. Popular de 
29. Sudán 
30. Swazilandia 
31. Tanzania 
32. Togo 
33. Túnez 
34. Uganda 
35. Zaire 
36: Zambia 

EUROPA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alemania, Rep. 
Austria 
Bélgica 
Bulgaria 
Chipre 
Checoslovaquia 
Dinamarca 
Espana 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Hungría  
Irlanda 
Islandia 
Israel 
Italia 
Luxemburgo 
Malta 
Noruega 
Paises Bajos 
Polonia 

Fed. de Portugal 
Reino Unido 
Rumania 
Suecia 
Suiza 
Turquía  
U.R.S.S. 
Yugoslavia 

AMERICA LATINA 

Guatemala 
Guyana 
Jamaica 
México 
Nicaragua 
Panamé. 
Paraguay 
Perú 
República Dominicana 
Trinidad y Tabago 
Uruguay 
Venezuela 

AMERICA DEL NORTE 

Argentina 
Barbados 
Bolivia 
Brasil 
Chile 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Ecuador 
El Salvador 

Canadá 
EE.UU. 

PACIFICO SUDOCCIECNTAL 

Australia 
Fiji 
Nueva Zelandia 
Samoa 
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INFORMES SOBRE LA MARCHA DE LAS ACEPTACIONES  DE NORMAS RECOMENDADAS DEL CODEX Y LIMITES 
MAXIMOS RECOMENDADOS DEL CODEX PARA RESIDUOS DE PLAGUICIDAS ASI  COMO SOBRE LAS MEDIDAS  
ADOPTADAS EN LOS ESTADOS MIEMBROS EN RELACION CON SU APLICACION  

La Comisión tuvo ocasión de examinar la lista completa de las normas recomendadas del 
Codex y de los limites máximos recomendados para residuos de plaguicidas, que se  habían 
enviado a los gobiernos para su aceptación (ALINORM 81/2, Apéndice IV). Asimismo, la Comi-
sión tuvo ocasión de examinar la lista de normas recomendadas del Codex y de limites máximos 
recomendados del Codex para residuos de plaguicidas (ALINORM 81/2, Addendum 1), que aprobó 
la  Comisión  en su 130  periodo de sesiones y que  había  de ser enviada a los gobiernos para au 
aceptación. En el documento antedicho figura también una lista de Códigos de  prácticas  de 
higiene y/o tecnológicas recomendados y otros textos aprobados por la Comisión del Codex 
Aliment anus. 

La publicación "Resumen de las aceptaciones de normas recomendadas del Codex, mundia-
les y regionales, y de limites  máximos recomendados por el Codex para residuos de plaguicidas" 
(Ref. No. CAC/ACEPTACIONES, Rev. 1), que se envió a todos los gobiernos miembros, contiene 
los pormenores de todas las aceptaciones notificadas hasta el 30 de octubre de 1978. Los 
detalles de las aceptaciones recibidas entre el 31 de octubre de 1978 y el 1 0  de octubre de 
1979 se publicaron en el documento ALINORM 79/5, que se sometió a la Comisión en su 13° 
período de sesiones. Desde entonces se han recibido nuevas aceptaciones, las cuales se 
resumen en los documentos ALINORM 81/2 y ALINORM 81/2 Add.1. La Secretaría rindió a la 
Comisión informes orales complementarios acerca de las aceptaciones. En los documentos 
ALINORM 81/2 y 81/2 Add.1 figura información respecto de las aceptaciones procedente de los 
paises siguientes: Argentina, Canadá, Chipre, El Salvador, Estados Unidos de América, Gambia, 
Grecia, Hungría, Irán, Jordania, Kenya, Nueva Zelandia, Noruega, Peril, Portugal, Reino Unido, 
República Federal de Alemania, Sudáfrica, Tailandia y Túnez. Se recibió información comple-
mentaria acerca de las  aceptaciones _o  de otras disposiciones en relación con las normas, pro-cedentes de Argentina, Canadá, España, Finlandia, Polonia y Portugal. 

Argentina ha aceptado con excepciones especificadas la Norma General para las grasas 
y aceites no regulados por normas individuales, y, asimismo, las normas que se enumeran a 
continuación para las grasas y aceites comestibles: Aceite  de  soja comestible, Aceite de 
cacahuete (maní)  comestible, Aceite de semilla de girasol comestible, Aceite de colza comes-tible, Aceite de  maíz  comestible, Aceite de semilla de sésamo comestible, Aceite de semilla de cártamo comestible, Aceite de semilla de mostaza comestible, y Aceite de oliva. Asimismo, Argentina notificó la aceptación con excepciones especificadas de las normas relativas a los Filetes de bacalao y eglefino congelados rápidamente, Filetes de gallineta congelados rápida-
mente, Filetes de merluza congelados rápidamente, Langostas congeladas rápidamente, Camarones 
congelados rápidamente y Sardinas en conserva y productos análogos. Argentina había notifi-
cado también la aceptación con algunas excepciones especificadas de la norma para el Choco-late. En la próxima actualización del Resumen de Aceptaciones se darán detalles de estas excepciones que se refieren principalmente a los aditivos alimentarios y también a las declaraciones del pais de origen. Argentina había considerado también totalmente aceptables 
muchos de los Códigos de Prácticas Recomendados. Comprenden éstos los Códigos de prácticas 
de higiene para frutas desecadas, coco desecado y frutas y hortalizas deshidratadas, tales como hongos comestibles, nueces producidas por árboles, moluscos y camarones, y los Códigos de prácticas para pescado en conserva y pescado fresco. 

La Delegación de Argentina recordó que Argentina había notificado ya, a la Comisión en anteriores periodos de sesiones, su aceptación de otras muchas normas. En el "Resumen 
de Aceptaciones" ya publicado, figuran detalles de estas anteriores aceptaciones. 

Canadá  había notificado la aceptación con excepciones especificadas de varias normas para productos lácteos, incluidos la mantequilla y la mantequilla de suero, grasa de mante-quilla deshidratada y grasa de mantequilla anhidra, leche evaporada y leche evaporada desna-
tada, leche condensada edulcorada y leche desnatada condensada edulcorada, leche entera en polvo, leche en polvo parcialmente desnatada y leche en polvo desnatada, la Norma general para el queso, la Norma general para los quesos de suero, y las normas para crema para con-sumo directo,  caseína ácida alimentaria, caseinatos alimentarios. Canada  había notificado 
también la aceptación con excepciones especificadas de la Norma para manteca de cerdo fundida y de la Norma para fructosa. Canadá había notificado también la libre  distribución,  en con-diciones especificadas, en lo que concierne a la norma para la nata (crema) en polvo, semi-nata (semi-crema) en polvo y leche en polvo rica en grasa, así como a la norma para el 
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aceite de babassu comestible. Canada  había indicado que no podia aceptar la norma para 
cacao en polvo y mezclas secas de cacao y azúcar, pero que podia permitirse la libre distri-
bución en Canada de los productos que se adaptasen a la norma. 

Finlandia indicó que  había hecho un estudio muy a fondo de todas las actuales normas 
del Codex y las  había comparado con los reglamentos finlandeses. En la elaboración de los 
modernos reglamentos finlandeses sobre alimentos, se habían utilizado como base de referencia 
normas del Codex con las que estaban en gran medida en consonancia. Las principales diferen-
cias eran las relativas a los aditivos alimentarios y a las disposiciones de etiquetado. 
Finlandia confiaba en poder exponer más adelante y con más precisión su posición referente a 
la cuestión de la aceptación relativa a una serie de normas del Codex. 

Polonia señaló que estaba prestando consideración a la aceptación de varias normas 
del Codex. Polonia notificó su aceptación de las Normas para aceites de oliva y la Norma . 
Regional Europea para hongos frescos "Chanterelle". Polonia notificó también su aceptación 
con excepciones especificadas (referentes a contaminantes metalicos pesados) de la Norma 
Regional Europea para la miel. 

Portugal  había expuesto su posición con respecto a los Limites máximos para residuos 
de plaguicidas contenidos en la quinta y sexta series. Por el momento Portugal estaba noti-
ficando la aceptación limitada hasta tanto se hubiera definido con más precisión la posición 
de Portugal en relación con su ingreso como miembro de la CEE. Por ahora, Portugal permi-
tiria la entrada de productos que contuviesen dosis de residuos de plaguicidas que no fuesen 
superiores  a las establecidas por la Comisión del Codex Alimentarius. La Delegación de 
Portugal indicó durante el curso del periodo de sesiones que estaba dispuesta a aceptar 
la Norma para el aceite comestible de semilla de algodón, con ciertas excepciones. 

Espana  había indicado su posición con respecto al asunto de la aceptación de los 
Limites máximos para residuos de plaguiCidas que figuran en la sexta serie. 

El representante de la Comisión de la Comunidad Económica Europea (CEE) puso a dispo-
sición de la Comisión del Codex Alimentarius una comunicación detallada de la CEE referente 
a la aceptación de las normas del Codex, incluidos los Limites máximos para residuos de  pla-
guicidas. El documento facilitado por la Comunidad Económica Europea indicaba que, en 
virtud de las orientaciones convenidas por el Comité del Codex sobre Principios Generales, 
se  había visto impulsada a indicar, para una serie de normas del Codex, las condiciones en 
que podrían comercializarse los productos de que se trata en el territorio de la Comunidad. 
Esta medida de la CEE  estaría encaminada a cumplir uno de los objetivos del programa del 
Codex, es decir, a lograr una más libre circulación de los productos alimenticios. El docu-
mento llamaba la atención al hecho de que  había ya una serie de sectores regulados por las 
normas del Codex que  también.  se  hallaban regulados por las directrices o los reglamentos de 
la Comunidad e indicaba las zonas en que la Comunidad había notificado ya la aceptación a la 
Comisión del Codex Alimentarius. La Comunidad ya había podido indicar a la Comisión su 
posición referente a los residuos de plaguicidas en las frutas y hortalizas y asimismo su 
posición respecto a las normas para zumos (jugos) de frutas y productos análogos. Era tam-
bién propósito de la Comunidad informar a la Comisión del Codex Alimentarius acerca de la 
situación legislativa en los Estados Miembros de la Comunidad en los siguientes sectores: 
Frutas y hortalizas elaboradas, Productos pesqueros y algunos Limites máximos para residuos 
de plaguicidas en la sexta serie. 

La Delegación de Cuba manifestó que se  había  establecido en Cuba una nueva organiza-
ción llamada Comité Estatal para la Normalización y que este órgano era actualmente el encar-
gado de examinar la labor del Codex en Cuba. La Delegación de Cuba indicó que Cuba era 
conocedora de los beneficios de la participación en el Programa del Codex y esperaba poder 
indicar, sin tardar demasiado, la posición de Cuba en relación con las normas y recomenda-
ciones del Codex. 

La Delegación de Ghana hizo constar que se  había hecho un uso considerable en Ghana 
de las normas del Codex para la elaboración de normas nacionales y que se  había puesto en 
movimiento el mecanismo para la aceptación de las normas del Codex. 

La Delegación de Checoslovaquia hizo saber que Checoslovaquia y otros Estados Miembros 
habían examinado en el seno del Consejo de Asistencia Económica Mutua (CAEM) la  aceptación  
de las normas del Codex. Se  había llegado a un común  acuerdo acerca de un criterio respecto 
a la cuestión de aceptar las normas del Codex. Se  aceptarían como normas del CAEM algunas 



- 6 - 

de las normas del Codex y otras se aceptarían individualmente por los paises miembros del 
CAEM. La Delegación de Checoslovaquia anadió que el CAEN  concedía una gran importancia a 
la labor del Codex. 

La Delegación de  Hungría informó a la Comisión que, en la.última reunión del Comité 
Coordinador para Europa, había comenzado a efectuar estudios comparados de las normas del 
Codex y del CAEM, y que estos trabajos estaban ya en marcha. Añadió la Delegación de  Hungría 
que, en general, varias normas húngaras estaban ya en consonacia con las normas del Codex. 

La Delegación de Chile manifestó que el Comité Nacional del Codex en Chile estaba 
estudiando las normas del Codex que se consideraban como puntos de referencia para el desa-
rrollo de las normas nacionales chilenas. 

La Delegación de la Jamahiriya Arabe Libia indicó que se estaban utilizando las normas 
del Codex como base para la elaboración de las normas nacionales libias. La Delegación 
subrayó asimismo la importancia de establecer unos eficaces servicios nacionales de fiscali-
zación de alimentos para la debida ejecución de las normas. Estimaba la delegación que sería 
conveniente que la Secretaria explicase con más amplitud a los Estados Miembros los beneficios 
que se  obtendrían  con la aceptación de las normas del Codex. 

La Delegación del Reino Unido indicó que la Aceptación Diferida notificada anterior-
mente con respecto a la sexta serie de Limites Máximos para Residuos de Plaguicidas se había 
convertido en Aceptación Limitada con efecto a partir del 1° de agosto de 1981. 

La Delegación de Kenya declaró que, en su pais, se estaban estudiando seis normas del 
Codex con vistas a llegar a aceptarlas. Tales eran las normas para la Miel, el Jarabe de 
glucosa, los Frijoles verdes en conserva, las Setas en conserva, los Guisantes (arvejas) en 
conserva y el Zumo (jugo) de piña. En cuanto -  a las aceptaciones de Limites Máximos para 
Residuos de Plaguicidas, se estaban haciendo estudios para averiguar los niveles de residuos 
que se encuentran efectivamente en Kenya, antes de considerar la aceptación de los Limites 
Máximos del Codex. 

La Delegación de Suecia afirmó que la importancia de la labor del Codex  había ido 
aumentando a lo largo de los años. Suecia encontraba algunas dificultades de carácter juri-
dico'en relación con la cantidad de detalles de algunas normas del Codex y, por ello, estaba 
estudiando la aceptación con excepciones especificadas, así como la cuestión de permitir la 
libre entrada de los productos, sin notificar efectivamente sus aceptaciones. Estaba exami- 
nando también los Limites Máximos para Residuos de Plaguicidas que figuran en las series 
cuarta, quinta y sexta, 

La Delegación de Irak indicó que en su pais se estaban adoptando medidas para reforzar 
los trabajos en materia de inspección de alimentos y normas alimentarias, y que esperaba 
hallarse en condiciones de notificar su posición con respecto a las aceptaciones, antes de que transcurriera un periodo de tiempo excesivamente largo. Irak estaba utilizando las normas del Codex como material de referencia en la preparación de sus propias normas nacio-
nales. 

La Delegación de Egipto hizo una breve descripción de las actividades realizadas en 
su pais en materia de control de residuos de plaguicidas en la cesta de la compra. 

El Representante de la Organización Arabe de Normalización y Metrologia (ASMO) hizo referencia al informe de su Organización sobre las actividades relacionadas con las normas alimentarias y el control de los alimentos. Indicó que muchas de las normas de la ASMO 
estaban basadas en normas del Codex, y que se  había creado una serie de nuevos comités para tratar de la elaboración de normas alimentarias. 

Italia había comunicado a la Secretaria (documento ALINORM 81/2, Add.1) que  desearía que el Comité de expertos gubernamentales sobre el Código de principios referentes a la leche y los productos lácteos examinara el asunto de la utilización de productos recombina—dos y reconstituidos en la  fabricación  de quesos, así como el empleo de la denominación "queso" para tales productos. La Comisión estuvo de acuerdo en que dicho asunto era apro-
piado para someterlo al examen del citado Comité en su próximo periodo de sesiones. 

La Comisión expresó la opinión de que  había pruebas evidentes de que se estaban 
logrando progresos constantes en relación con la aceptación de normas del Codex por parte de los Estados Miembros. Aunque las respuestas notificadas eran alentadoras para la Cómi-sión,_ésta consideraba que los Estados Miembros deberían prestar más atención al asunto de 
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las aceptaciones La Comisión recomendó en particular que, cuando un pais no pudiera 
otorgar su  aceptación, considerara seriamente la posibilidad de permitir la libre distri-
bución de alimentos que cumplen las normas del Codex. La Comisión pidió a la Secretaria 
que facilitara a los paises que no se hubieran hecho todavía miembros de la Comisión, más 
información sobre la importancia de la aceptación de las normas del Codex y sobre los bene-
ficios que de ellas derivan. 

INFORME SOBRE LA SITUACION FINANCIERA DEL PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS  
EN 1979 Y EN 1980/81 Y SOBRE EL PRESUPUESTO PROPUESTO PARA 1982/83  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 81/5. Tomó nota de que el Comité 
Ejecutivo, en sus reuniones 27a  y 28a ,  había examinado la situación financiera del  Progra-
ma  en 1979 y 1980/81, así como las estimaciones presupuestarias propuestas para 1982/83 
(ALINORM 81/3, párrafos 70-102 y ALINORM 81/4, párrafos 10-13). La Comisión tomó nota de 
que la FAO  había absorbido el déficit de 250 000 dólares contraido para cubrir las asigna-
ciones programáticas relacionadas con dos periodos de sesiones de la Comisión en el bienio 
1978/79, y el programa no tenia ya esta dificultad en 1980/81. 

En cuanto al bienio en curso 1980/81, la Comisión tomó nota con agrado de que el 
nivel proyectado de actividades del Programa podría mantenerse en los limites del presupuesto 
y que se equilibraría el presupuesto en el bienio. Se  había conseguido este resultado gracias 
a la realización de algunos ahorros en lo que respecta a documentación y publicaciones. 

La Comisión expresó au agradecimiento por las medidas adoptadas por los Directores 
Generales de la FAO y la OMS en relación con las recomendaciones del Comité Ejecutivo sobre 
la necesidad de mantener la  cuantía  del presupuesto del Programa en 1982/83 en un nivel 
correspondiente en términos reales al de 1980/81. La Comisión tomó nota con agrado de que 
la Asamblea Mundial de la Salud había aprobado ya la parte de la OMS en el presupuesto para 
1982/83. La parte correspondiente a la FAO estaba todavía pendiente de aprobación por parte 
de la Conferencia de la FAO, que se  reuniría  en noviembre de 1981. La Comisión tomó nota de 
que el asunto de la participación en los gastos iba a ser examinado por los mismos Directores 
Generales y que se  informaría  a la Comisión y al Comité Ejecutivo, en sus próximos periodos 
de sesiones, sobre los cambios que se produjeran al respecto. Se comunicó también a la 
Comisión que se examinarían las necesidades del Programa a plazo más largo, a fin de asegu-
rar una base mejor para la planificación del Programa y permitir a los gobiernos huéspedes 
planificar también su participación en la organización de reuniones de órganos auxiliares 
de la Comisión. 

La Delegación de Australia, a la vez que tomó nota de las medidas adoptadas por la 
FAO y la OMS, declaró que el nivel del presupuesto propuesto para 1982/83 continuaba repre-
sentando una tendencia descendente en el porcentaje de recursos de los presupuestos generales 
ordinarios de la FAO y la OMS, que se asignan para las actividades del Codex. La delegación 
de EE.UU. expresó la opinión de que, tan pronto como fuera posible, debería reducirse.a die-
ciocho meses el intervalo entre períodos de sesiones de la Comisión. La Comisión tomó nota 
en este contexto de las limitaciones financieras generales existentes en los presupuestos 
ordinarios de las dos Organizaciones. 

En cuanto a las propuestas de la Secretaria de intentar de hacer más  economías  con 
respecto a la documentación y mejorar la distribución de documentos a los Miembros de la 
Comisión, ésta estuvo de acuerdo con las medidas propuestas y adoptadas por la Secretaria, 
que  habían  sido aprobadas por el Comité Ejecutivo en la 28a reunión de éste (ALINORM 81/4, 
párrafos  13 y 14). Se comunicó a la Comisión que la Secretaria tenia intención de entablar 
contactos individualmente con todos los Miembros de la Comisión para averiguar sus opiniones 
sobre el número de ejemplares de documentos que necesitan y sobre los acuerdos de distribu-
ción que puedan adaptarse mejor a las necesidades de cada pais. Varios miembros de la Comi-
sión sugirieron que  podría haber más flexibilidad en lo que respecta al número de ejemplares, 
mientras que otros estimaron que  podría proponerse a los paises la idea de un número uniforme, 
pero razonable, de ejemplares. La Comisión hizo hincapié en que  debía procurarse hacer 
participar plenamente a los puntos nacionales de contacto del Codex,  así como a los princi-
pales ministerios técnicos interesados en las actividades del Codex. Varios Miembros de la 
Comisión sugirieron que se abandonara la práctica de enviar documentos de trabajo a los par-
ticipantes en reuniones precedentes de los órganos auxiliares. La Comisión tomó nota asi-
mismo de que el Comité Ejecutivo examinaría  en su próxima reunión un informe  sobre la 
marcha de estos asuntos, que habría de preparar la Secretaria. 
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PARTE III  

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA FAO Y LA OMS QUE COMPLEMENTAN LA LABOR DE LA 
COMISION Y SOBRE  ACTIVIDADES DE OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES QUE TRABAJAN EN LA 
NORMALIZACION DE ALIMENTOS Y MATERIAS AFINES  

La Comisión tuvo a la vista el documento ALINORM 81/6 que  contenía tres secciones: 
sección A, actividades conjuntas FAO/OMS; sección B, actividades de la FAO; y sección C, 
actividades de la OMS. 

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES CONJUNTAS FAO/OMS  

Reunión - conjunta del Cuadro de Expertos de la FAO en Residuos de plaguicidas y medio  
ambiente y del Grupo de Expertos de la OMS en Residuos de plaguicidas (JMPR)  
Comité Mixto  FAO OMS de Expertos en Aditivos alimentarios (JECFA)  
Comité Mixto FAO 	OMS de Expertos en la Comestibilidad de Alimentos irradiados (JECFI)  

El Cosecretario de La OMS para el Comit6 Mixto de Expertos FAO/OMS en Aditivos Alimen-
tarios (JECFA), para la Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas (JMPR) y para 
el Comité Mixto de Expertos FAO/OIEA/OMS en la Comestibilidad de alimentos irradiados (JECFI) 
present6 brevemente los informes de los citados comités. Todas estas reuniones se habían 
celebrado en 1980. Al exponer algunas de las conclusiones a que  hablan llegado estos comités, 
el citado Cosecretario senaló a la atención de la Comisión la conclusión más importante a que 
había llegado el JECFI, a saber, que la radiación de cualquier producto alimenticio con una 
dosis media no superior a 10 kGy no  deberla representar un riesgo toxicológico para los con-
sumidores y que, por consiguiente, no se necesita ya ningún ensayo toxicológico para admitir 
alimentos tratados con una dosis media no superior a dicha cifra. 

De igual forma, aunque el Comité estuvo de acuerdo en que una irradiación no superior 
a 10 kGy no debería plantear problemas especiales de carácter nutricional o microbiológico, 
recomendó que se prestara atención a los cambios que se produzcan en relación con cada ali-
mento irradiado y con su función en la dieta; esto implica que, al admitir alimentos trata-
dos con irradiación hasta la dosis media indicada, continuarán necesitAndose pruebas para 
asegurarse, en cada caso, de que el proceso de irradiación no introduce cambios microbioló-
gicos y nutricionales, y habrá que controlar las poblaciones en que se consumen dietas que 
contienen alimentos irradiados, para determinar si tales dietas son suficientes desde el 
punto de vista nutricional. 

El Comité hizo estas recomendaciones después de examinar muchos estudios toxicológicos 
realizados sobre un gran número  de alimentos, asi como estudios de química de la irradiación 
acerca de la naturaleza y concentración de productos radioliticos de los principales compo-
nentes del alimento. Proporcionó una demostración comprobante la ausencia de efectos nocivos 
derivados de la alimentación de animales de laboratorio con dietas a base de alimentos irra-
diadoe,de la utilización de alimentos irradiados en la producción pecuaria, y de la práctica 
de mantener con dietas irradiadas a pacientes inmunológicamente incompetentes. . 

Varias delegaciones hablaron sobre la cuestión de la importancia del proceso de  irra-
diación para el tratamiento de productos tropicales, y de la importancia de sa utilización 
correcta, incluida la elaboración de métodos de análisis para comprobar dosis excesivas. La 

delegación de Noruega pidió una aclaración sobre los requisitos de etiquetado para alimentos 

tratados con proceso de irradiación. El Cosecretario de la OMS explicó que, a.este respecto, 
el Comité dio por supuesto que los alimentos irradiados estarán sujetos a reglamentos que 
regulan los alimentos en general, así como a las normas alimentarias especificas que regulan 
cada alimonto. Por ello, no se consideró necesario, por motivos científicos, prever requi-
sitos especiales para la calidad, la comestibilidad y el etiquetado de los alimentos irra-

diados. 

Programa conjunto FAO/OMS de vigilancia de la contaminación de alimentos y piensos 

El programa comenzó en 1976 con objeto de aplicar una recomendación de la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano. Casi se han completado dos etapas de 

este programa. La etapa inicial estuvo dedicada a la identificación de los Centros nacionales 

que realizan programas de vigilancia e inspeccionan tanto los contaminantes como los alimentos 

y fiscalizan los métodos empleados para la vigilancia. Las actividades de la segunda etapa 

estuvieron dedicadas a la formulación de planes detallados, a la designación de centros cola-
boradores y al acopio de datos relativos a la vigilancia. Hasta la fecha se han designado 
21 CentrosColaboradores y se ha iniciado la designación de centros en cuatro paises más. 
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48. 	La OMS recibió los datos relativos a la vigilancia procedentes de los Centros Colabo- 
radores, y en abril de 1981 la segunda reunión del Comité Asesor Técnico del Programa examinó 
un proyecto de informe resumilo en el que figuraban todos esos datos y la evaluación de los 
mismos. Se tiene previsto publicar pronto el informe definitivo. El Comité  deliberó  sobre 
la manera de llevar a cabo la etapa operativa del Programa y asesoró a la FAO y a la OMS al 
respecto. Entre sus recomendaciones figuraron las siguientes: 

Para que el acopio de datos pueda realizarse sobre una base mundial, es imprescindible 
la participación de los paises en desarrollo. El Comité reconoció que para ampliar el 
Programa hacia los paises en desarrollo harían falta recursos considerables que los 
fondos actuales de los proyectos no alcanzan a sufragar. 

El Comité recomendó que se informe acerca de este programa de vigilancia a los Estados 
Miembros de la FAO y de la OMS, en particular los paises en desarrollo. Debería  des-
plegarse un esfuerzo especial para identificar los laboratorios de los paises en 
desarrollo a los que  podría beneficiar la participación en el Programa, aun cuando 
hoy en dia no se esté realizando todavía la vigilancia de la contaminación de los 
alimentos en una escala plenamente nacional. 

Se informó al Comité que muchos centros desempeñan el papel de laboratorios regionales 
de capacitación y que a menudo no se  disponía  de manuales adecuados en idiomas distin-
tos del inglés. El Comité recomendó que, como parte integrante del programa, se pro-
porcionen los manuales de capacitación antedichos y se atribuya consideración especial 
a las versiones en español. 

El Comité recomendó que entre las actividades ordinarias de la Etapa III figuren estudios 
analíticos  de  garantía  de la calidad, y que la organización de esos estudios esté a 
cargo de institutos seleccionados de coordinación a fin de medir los adelantos hechos 
por los laboratorios beneficiarios de la capacitación. 

El Comité recomendó que los datos recogidos en este programa de vigilancia sean trans-
mitidos a grupos de. expertos idóneos que evalúen su posible importancia para la salud. 

El Comité recomendó que, tan pronto sea hacedero, los datos recogidos en este programa 
de vigilancia sean sometidos a la consideración de los Comités apropiados del Codex. 

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA FAO  

49. 	Las actividades de la FAO complementarias a la labor de la Comisión podrían clasifi- 
carse en tres categorías: fortalecimiento de los sistemas de inspección de alimentos; vigi-
lancia de la contaminación de los alimentos y actividades de inspección; y actividades enca-
minadas a mejorar los sistemas de manipulación de los alimentos. Dentro de las actividades 
de inspección, se prestó asistencia a los Estados Miembros en relación con la legislación 
alimentaria, la formación de inspectores alimentarios, analistas alimentarios y administra-
dores de inspección alimentaria, reforzamiento de los laboratorios y desarrollo de los sis-
temas generales integrados de inspección alimentaria. Al facilitar asesoramiento sobre las 
reglamentaciones alimentarias, se tomaron en consideración las recomendaciones de la Comisión 
del Codex Alimentarius. Entre esas actividades figura también el asesoramiento sobre el 
control de calidad en la elaboración en la fase de elaboración de los alimentos y sobre la 
inspección de importanción y exportación. 

50. 	En lo que se refiere a la vigilancia y control de la contaminación alimentaria, se 
prestó asistencia a los paises en desarrollo para llevar a cabo estudios de contaminación 
alimentaria y establecer sistemas de vigilancia y control de los contaminantes de los ali-
mentos. En esto estaba de nuevo comprendido el reforzamiento de los servicios de  labora-
torio, y la capacitación de personal constituía una componente importante de estas activi-
dades. Cada vez se dedicaba mayor atención al mejoramiento de los sistemas de manipulación 
de alimentos, incluida la manipulación después de la cosecha y el almacenamiento de  los ali-
mentos, la protección de los suministros alimentarios contra la infestación de insectos, la 
contaminación de micotoxinas y otros asuntos. 

51. 	Recientemente, la FAO ha prestado asistencia, o está prestándola actualmente, a 
varios paises como Qatar, Túnez, Argelia, Benin y  Turquía  en el desarrollo de sistemas inte-
grados de inspección alimentaria. Dicha asistencia abarca diversos aspectos de la inspección 
alimentaria, desde la legislación alimentaria y la capacitación hasta  el  fortalecimiento  de 
los servicios de laboratorios y de la inspección. También se ha prestado asistencia a una 
serie de paises miembros en lo que respecta a problemas específicos relacionados con encuestas 



de leyes y reglamentaciones alimentarias, medio general de la inspección alimentaria y pro-
blemas relativos a productos concretos u otros problemas de infraestructura para mejorar la 
calidad y la inocuidad de los suministros alimentarios. Dicha labor se ha llevado a cabo en 
fecha reciente en Malasia, Ecuador, Malawi, Birmania y en breve se llevará a efecto en el 
Pakistán, Perú, Ghana y Uruguay. 

Por lo que a capacitación se refiere, la FAO estaba ejecutando varios proyectos nacio-
nales, como por ejemplo los de Kuwait, Nigeria y Zimbabwe. En Jordania, en colaboración con 
la OMS/ASMO, se está organizando un Curso regional de capacitación en inspección alimentaria 
para los paises de habla árabe. También se dispondrá en breve de capacitación con arreglo a 
un proyecto FAO/Inspección Regional Alimentaria del Gobierno de Libia/Centro de Capacitación 
en Investigaciones Aplicadas, que está ya funcionando en Tripoli. En el plano internacional, 
se hizo referencia a dos cursos de capacitación en lucha contra los contaminantes alimenta-
rios, celebrados en el Instituto Central de Investigaciones sobre  Tecnología Alimentaria de 
Mysore, India. 

La FAO está intensamente empeRada en promover la cooperación técnica entre los paises 
en desarrollo en los sectores del control de calidad de los alimentos y mejoramiento de las 
prácticas de manipulación de los alimentos. En Manila y México respectivamente, se celebra-
ron consultas  técnicas  entre los paises en desarrollo de Asia y el Pacifico, y entre algunos 
paises de América Central. Una análoga CTPD se está promoviendo en la región del Caribe en 
cooperación con la Organización Panamericana de la Salud (OPS). La FAO seguirá utilizando 
los Comités Coordinadores regionales del Codex de Asia, Africa y América Latina para fomentar 
la CTPD en los sectores de la calidad e inocuidad de los alimentos. 

Se informó a la Comisión acerca de los estudios de contaminación alimentaria que se 
están realizando en India, Nepal, Pakistán  y Sri Lanka, mediante proyectos de la FAO finan-
ciados por Noruega. Con arreglo al Programa Ordinario de la FAO, se está prestando apoyo a 
un estudio de contaminación alimentaria en la República de Corea. En el plano subregional 
se remitió al Proyecto FAO/PNUD/Consejo Africano del Cacahuete sobre lucha contra las 
aflatoxinas en los cacahuetes. El proyecto se halla en funcionamiento en seis paises del 
Consejo Africano del Cacahuete, a saber, Nigeria, Sudán, Mali, Niger, Senegal y Gambia. Se 
están estableciendo dos instalaciones de detoxificación, una en Senegal y otra en el Sudan, 
y el proyecto prevé la vigilancia de los niveles de aflatoxina antes y después de la detoxi - 
ficación. 

Además de los proyectos de asistencia, recientemente la FAO ha ensayado nuevos métodos 
de reforzamiento y desarrollo de los sistemas integrados de inspección alimentaria en los 
estados miembros, sobre todo en aquéllos en que existen ya algunas infraestructuras básicas. 
Se procede a ello mediante la celebración de reuniones practicas nacionales de estrategia 
para la inspección de calidad de los alimentos a fin de  fomentar  la cooperación y la coordi-
nación interministerial y conjuntar los sectores agrícola  y sanitario para conseguir la 
calidad e inocuidad de los suministros alimentarios para el desarrollo económico del pais, 
así como para la protección del consumidor. Se han celebrado reuniones prácticas en Siria, 
Senegal y México. Se proyecta celebrar estas reuniones prácticas en India, Egipto y Brasil. 

La Comisión quedó informada de la serie de publicaciones sobre inspección alimentaria 
que facilitan información sobre  políticas  y estrategias, así como también conocimientos técni-
cos detallados en relación con métodos de análisis, control de algunos problemas que plantean 
los contaminantes, como la aflatoxina, y la inspección alimentaria. Es probable que en breve 
se publique un Manual de Inspección Alimentaria. La FAO proporciona también a los paises 
miembros material normal de referencia a efectos analíticos. 

Se informó a la Comisión de la gran prioridad que se concede dentro de la FAO a los 
programas de asistencia técnica en el sector de la inspección alimentaria. Para que los 
gobiernos miembros puedan hacer uso de esa asistencia, es necesario que se otorgue una gran 
prioridad dentro de los programas internacionales al asunto de la calidad e inocuidad de los 
suministros alimentarios. Asimismo se hizo referencia a la estrecha colaboración con la OMS 
en estas actividades, sobre todo en el desarrollo de estrategias y métodos comunes y en la 
evitación de duplicidad. 

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA OMS  

Programa de la OMS en materia de inocuidad de los alimentos  

..58, 	Se  informó  a la Comisión que la mayor parte de los componentes del Programa de  inocui- 
dad  de los alimentos de la OMS, por cuanto a las actividades de la Sede se refiere, se realizab 



conjuntamente con la FAO. Por esta razón, la Comisión había recibido ya informes sobre la 
evaluación sanitaria de los aditivos alimentarios, contaminantes y residuos de plaguicidas, 
así como también un informe sobre el Programa de vigilancia de la contaminación de alimentos 
y piensos, componentes ambos del Programa de inocuidad de los alimentos. Otra de las acti- 
vidades del Programa de Inocuidad de los Alimentos era la participación de la OMS en el Pro-
grama Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias. La primordial preocupación de la OMS 
dentro del marco de este programa era el aspecto de la protección sanitaria del consumidor 
de alimentos. La OMS estaba haciendo importantes aportaciones técnicas a la  toxicología  de 
los alimentos, la  microbiología alimentaria y la nutrición. Las Oficinas Regionales de la 
OMS se ocupaban en actividades de  cooperación técnica sobre inocuidad de los alimentos, 
mediante visitas de los consultores, reuniones prácticas regionales y nacionales y otros 
proyectos análogos. Hasta la fecha, gran parte de este trabajo estaba relacionado con los 
alimentos que circulan en el comercio. Actualmente, la OMS tenia el propósito de prestar • 
asistencia a los paises miembros para mejorar también la inocuidad de los alimentos que 
habitualmente no están sujetos a ninguna forma de inspección, ya sea sanitaria o comercial. 
Era importante poner un mayor interés en estos alimentos, ya que millones de personas, 
especialmente en los paises en desarrollo, dependen de ellos. También se ha de prestar 
atención a la manipulación de los alimentos en todas sus etapas, incluso en el domicilio 
familiar. 

El Programa de Inocuidad de los Alimentos había sido recientemente examinado a estos efectos, con  espíritu crítico, y la OMS llegó a la conclusión de que no se  había hecho sufi- 
ciente hincapié en la morbilidad transmitida por los alimentos y la mortalidad ocasionada 
por alimentos contaminados, agua potable e higiene personal, dando lugar a infecciones enté-ricas como la diarrea aguda, la hepatitis y otras enfermedades, por no citar las pérdidas alimentarias y de otro orden. En muchos países, la malnutrición era el problema de salud pública de mayores consecuencias, y la diarrea, más importante que ninguna otra enfermedad en la  etiología  de la malnutrición. La OMS estimaba que de 3 a 5 millones de niaos de hasta 5 anos de edad morían anualmente de esta enfermedad. Probablemente, sólo podia concebirse una solución a este problema si se  seguía  el criterio de la participación del consumidor en la atención primaria de salud, lo que significaba que las propias personas tenían  que aprender a manipular y preparar los alimentos, con lo que se evitaba que pasasen a ser nocivos y a ser causa, entre otras cosas, de diarrea. 

La OMS, en unión con la UNESCO,  había sentado los cimientos de las actividades espe-cialmente encaminadas hacia los niños escolares. Era de esperar que la  próxima generación no cometa los mismos errores fatales que siguen cometiendo sus padres. Asimismo, la OMS había preparado el terreno para las actividades destinadas a la formación de quienes manipu- lan los alimentos, como los cocineros, directores de hoteles y restaurantes y personal similar. Se confiaba en asegurar, conjuntamente con la OIT, que en la  capacitación industrial de estos profesionales se prestase la debida atención  a la inocuidad de los alimentos y a la función decisiva que estas personas podrían ejercer para conservar esa inocuidad. 
Por último,  se le aseguró a la  Comisión  que la Sede de la OMS, junto con la FAO y otros organismos especializados de la familia de las Naciones Unidas, prestarían en lo futuro mayor atención a estos aspectos de la inocuidad de los alimentos, y que ello se  lograría  sin detri- mento de actividades ya en curso y establecidas, como son la evaluación sanitaria de las sus-tancias químicas en los alimentos o la vigilancia de sus dosis en los mismos. Asimismo, las Oficinas Regionales de la OMS  habrían  de dedicar más atención a la inocuidad de los alimentos dada la importancia que tiene para alcanzar la meta de la Salud para Todos en el Año 2000. El Consejo Rector de la Organización Panamericana de la Salud/Oficina Regional para las Américas, celebraría discusiones técnicas sobre inspección sanitaria de los alimentos en septiembre de 1981, y las Oficinas Regionales para el Mediterráneo Oriental y Africa tenían proyectadas análogas actividades para el bienio 1982/83. 
La delegación de Nigeria destacó los graves efectos que las enfermedades transmitidas por alimentos producen en los paises en desarrollo, donde actualmente constituyen una de las tres principales causas de muertes. La delegación sostuvo que uno de los principales obstá-culos para combatir eficazmente las enfermedades transmitidas por alimentos en muchos de estos paises podia relacionarse con un reconocimiento insuficiente - debido frecuentemente a que los profesionales médicos de tales paises no disponen de datos apropiados - de la influencia de estas enfermedades en las tasas totales de morbilidad y mortalidad, especial- mente en los lactantes. Pidió a la OMS que preparara programas apropiados para resolver este problema. La delegación destacó la necesidad de compilar y evaluar datos como 
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estrategia útil, ya que de tales datos derivará un mejor reconocimiento del problema y se 
obtendrán los instrumentos necesarios para regular la preparación de alimentos y las acti-
vidades de la industria de servicios, que en muchos de estos paises se hallan en manos de 
personas que no poseen la capacitación o los medios adecuados para garantizar la inocuidad 
de sus productos. La delegación consideró el Programa de la OMS en materia de inocuidad 
de los alimentos una estrategia decisiva para alcanzar la meta de "Salud para todos en el 
ano 2000", y recomendó que se proyectara de esta forma en los paises en desarrollo. Por ello, 
si, por falta de recursos, fuera necesario establecer prioridades, las citadas actividades 
deberían tener preferencia sobre las encaminadas a establecer especificaciones microbioló-
gicas para alimentos. 

Salud pública veterinaria e higiene de los alimentos  

En cuanto a la higiene de la carne, el representante de la OMS comunicó que, de con-
formidad con la resolución WHA31.48 sobre prevención y control de zoonosis y enfermedades 
transmitidas por alimentos debidas a productos de origen animal, se  había reforzado consi-
derablemente el programa de salud pública veterinaria, y se estaban preparando actualmente 
métodos para combatir determinadas zoonosis y enfermedades transmitidas por alimentos, te-
niendo en cuenta distintas situaciones epidemiológicas, tales como los riesgos específicos 
para la salud humana provocados por los animales en zonas urbanas, la producción animal en 
gran escala en granjas de producción intensiva, y las zonas con rápidos cambios ecológicos, 
así como problemas sanitarios relacionados con la producción, elaboración u distribución 
de alimentos. 

Se estaba estableciendo una red mundial de centros de zoonosis de la OMS para propor-
cionar cooperación técnica a programas sanitarios de los paises en materia de soonosis y 
enfermedades transmitidas por alimentos. En la región de las Américas se proporcionaban 
servicios adecuados para dicha cooperación técnica por medio del Centro Panamericano de 
Zoonosis.  Había comenzado a funcionar en 1979 un programa PNUD/OMS de control de zoonosis 
en el  Mediterráneo,  en el que participaba la FAO y cuyo centro principal se hallaba en Atenas. 
Una de las funciones de los centros de zoonosis seria la de cooperar con Estados Miembros en 
la planificación y ejecución  de sus  programas nacionales para combatir enfermedades especificas. 

La OMS estaba prestando atención especial a la salmonelosis como enfermedad transmitida 
por alimentos de difusión internacional. Se  había estudiado el asunto en una conferencia en 
mesa redonda sobre el estado actual del problema de la salmonella (prevención y control), 
celebrada en Bilthoven, Paises Bajos, del 6 al 10 de octubre de 1980. Dicha conferencia fue 

_ organizada por la OMS y por la Asociación Veterinaria Mundial de Higiene Alimentaria. Parti-
ciparon en ella científicos  de 12 paises, expertos en problemas de salmonella, que prepararon 
interesantes documentos científicos.  Los resultados de la conferencia fueron muy provecho-
sos. La salmonelosis es una de las enfermedades de que se ocupa el nuevo programa de la OMS 
sobre enfermedades diarreicas. 

Teniendo en cuenta la reorientación de los trabajos de la Comisión del Codex Alimen-
tarius para responder más a las necesidades de los paises en desarrollo, el Servicio de 
Salud pública veterinaria de la OMS, en colaboración con la FAO, estaba reforzando sus acti-
vidades en materia de higiene de la carne y manipulación de la carne en condiciones rurales 
difíciles. El objetivo general era mejorar los mataderos y la higiene de la carne en los 
lugares donde no hay instalaciones modernas. Para preparar y ejecutar con éxito este pro-
grama, que será parte de la atención primaria de salud, se proyecta visitar uno o dos paises 
africanos con objeto de elegir zonas (aldeas) adecuadas para los ensayos. Los elementos 
principales de este programa son: capacitación, orientaciones para proyectar y construir 
mataderos, matanza, así como manipulación e inspección de la carne. 

La OMS  había celebrado una serie de reuniones en Ginebra y en la Oficina Regional 
para Europa y funcionaba también el Centro de colaboración FAO/OMS para investigaciones y 
capacitación  en higiene de los alimentos, relacionado con el Programa de vigilancia de la 
OMS para combatir las infecciones e intoxicaciones transmitidas por alimentos. En la  última 
reunión, que se  había convocado después del primer Congreso Mundial sobre infecciones e 
intoxicaciones transmitidas por los alimentos, del 4 al 6 de julio de 1980, se examinó el 
texto enmendado del documento sobre organización y  gestión  del programa de vigilancia de la 
OMS para combatir las infecciones e intoxicaciones transmitidas por los alimentos en Europa, 
donde se exponen los principales objetivos del programa y se da información detallada sobre 
su organización y gestión. Gracias a este documento el programa empezó a funcionar en 1980, 
tal como se  había recomendado en un principio. 
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Resultaba evidente la necesidad de combatir más eficazmente la presencia de micro- 
organismos pat6genos y sus toxinas en los alimentos. Dicho control debía ejercerse no sólo 
a nivel de elaboración, sino también durante la distribución, el almacenamiento al por 
mayor y al por menor y el uso último tanto en los establecimientos donde se sirven ali-
mentos como en los hogares. Una forma de abordar estos problemas era la de tratar de 
garantizar la inocuidad de los alimentos mediante el sistema de análisis de riesgos y 
puntos críticos  de control (HACCP). Se  había elaborado originalmente este  concepto  para 
utilizarlo en establecimientos de elaboración de alimentos en los Estados Unidos, y  había 
recibido pleno apoyo de la OMS. Del 9 al 11 de junio de 1980, se  había convocado en 
Ginebra la primera reunión de expertos en este sector, y se  había estudiado el desarrollo 
ulterior del sistema HACCP en aspectos tales como: evaluación de los riesgos para la 
salud y los riesgos de  deterioración relacionados con la elaboración y  comercialización 
de un determinado producto alimenticio; determinación de puntos críticos de control en 
el proceso de fabricación; y establecimiento de programas de seguimiento de puntos . 
críticos  de control. Se  seguía trabajando en el desarrollo ulterior de los conceptos 
citados. 

El Programa de la OMS sobre  virología alimentaria tenia por objeto compilar datos 
sobre enfermedades transmitidas por los alimentos debidas a virus, mejorar los métodos 
para aislar virus de varios alimentos, y dilucidar la importancia para la salud pública 
de diirersas especies de virus presentes en alimentos. Se disponía de datos al respecto 
que podrían facilitarse a quienes los solicitasen. 

Existia la necesidad de una estrecha cooperación intersectorial y profesional en 
todos los programas nacionales de inspección de los alimentos. La OMS estaba realizando 
investigaciones sobre los  medios mejores de poner en  práctica dicha cooperación, como 
parte del Programa de investigación sobre servicios sanitarios, y se  comunicarían los 
resultados oportunamente. 

Microbiología  de los  alimentos  

En relación con las especificaciones microbiológicas para los alimentos, el repre- 
sentante de la OMS informó que las labores al respecto se•iniciaron por conducto de un 
proyecto en colaboración con el PNUMA y la FAO. Se han celebrado en Ginebra (1975 y 1977) 
dos reuniones conjuntas FAO/OMS de consultas de expertos; más tarde (1979 y 1980) se han 
celebrado dos reuniones especiales de grupos de trabajo. 

Los grupos de trabajo antedichos examinaron especificaciones microbiológicas para 
los productos siguientes: camarones (mayo de 1980, Bergen), leche en polvo y  agua  mineral  
natural (octubre de 1980, Washington). Se están elaborando o ya se han elaborado especi-
ficaciones microbiológicas para los productos siguientes: 

alimentos para lactantes y niños, con inclusión del plan de toma de muestras 
(ALINORM 79/13, Apéndice V); 
camarones (ALINORM 79/18 );  
ancas de rana (ALINORM 79/13, Apéndice VI); 
productos de leche en polvo (ALINORM 79/13A, Apéndice V)4 
agua mineral natural (ALINORM 79/19, CX/FH 79/4, Add.I).:' :  

Respecto de las actividades previstas para lo futuro, en 'la segunda reunión conjunta 
FAO/OMS del Comité de Expertos (Ginebra, 1977) se  elaboró una  lista de alimentos que debe-
rían ser examinados para estudias la conveniencia de someterlos a.'especificaciones micro-
biológicas; en dicha lista figuraban diez clases distintas de  alimentos. También se 
informó a la Comisión que los países  podían añadir otros alimentos  a esa lista. Sin 
embargo, para ello debían tenerse en  cuenta  los criterios siguientes: existencia de 
pruebas de que los alimentos del caso encierran peligros para  la  salud; microbiología 
de las materias sin elaborar; efectos de la elaboración sobre la  microbiología  del ali-
mento; probabilidad y consecuencias de la contaminación microbiólógica o de la prolifera-
ción microbiológica, o ambas, durante la manipulación y el almacenamiento Ulteriores; 
clase de consumidores expuestos, y relación entre el costo y el  beneficio por lo que 
atañe a la aplicación de los criterios. 

Servicios europeos de inocuidad de los alimentos  
El representante de la Oficina Regional de la OMS para Europa indicó que dicha 

oficina ha publicado una encuesta de los servicios europeos de inocuidad de los alimentos, 
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en la que figuran, respecto de cada pais, una breve reseña de las disposiciones legislativas 
en materia de alimentos, el sistema de administración y aplicación de las disposiciones de 
vigilancia de los alimentos, y las direcciones a las que debe dirigirse toda solicitud de 
información. Los pedidos de esa publicación, que existe en francés y en inglés, deben cursars 
a la Oficina Regional de la OMS para Europa, Scherfigsvej 8, DK 2100 Copenhague, Dinamarca. 

En general  

La Comisión tomó nota con interés de todas las actividades antedichas que están reali- 
zando la FAO y la OMS, en conjunto o por separado, respecto de los diversos aspectos de la 
inocuidad y la calidad de los alimentos en los ámbitos mundial, regional o nacional. Esas 
actividades revisten gran importancia para las labores de la Comisión, pues varias de ellas 
están haciendo aportaciones a los trabajos de la Comisión y otras están conduciendo las reco-
mendaciones formuladas por la Comisión a la etapa de la puesta en ejecución en el plano na-
cional, particularmente en los paises en desarrollo. La Comisión recomendó que la FAO y la 
OMS refuercen esas actividades y atribuyan elevada prioridad a la capacitación del personal 
nacional. 

PROGRAMA INTERNACIONAL DE INOCUIDAD DE LAS SUSTANCIAS QUIMICAS 
El Profesor M. Mercier (OMS) facilitó a la Comisión un breve informe sobre el curso 

del desarrollo de este programa internacional, de interés directo para la Comisión. En el 
130 periodo de sesiones de la Comisión (ALINORM 79/38) y en la 27a reunión del Comité Ejecu-
tivo (ALINORM 81/3), se  habían hecho anteriores presentaciones del IPCS. 

El Profesor Mercier explicó brevemente los origenes del IPCS que se remontan a 1977, 
cuando la Asamblea Mundial de la Salud, preocupada por el aumento en magnitud y naturaleza 
de la contaminación química  durante los treinta últimos años, pidió al Director General de la Organización Mundial de la Salud que estudiase el problema de las estrategias a largo 
plazo para controlar y limitar los efectos de las sustancias químicas  en la salud humana y en el medio ambiente. Manifestó que el problema había adquirido evidentemente dimensiones 
internacionales, no sólo por razón del comercio internacional de sustancias químicas, sino 
también porque se precisaba de un método en colaboración para una evaluación acertada y a fondo de sus efectos. En su consecuencia, un sistema internacional en colaboración era la Inica forma viable de evitar una costosa duplicación de los esfuerzos para ensayar y evaluar 
las sustancias químicas,  y para sacar el mejor partido posible de los escasos y valiosos 
recursos de especialistas en toxicologia. 

La Asamblea Mundial de la Salud había solicitado concretamente del Director General 
que examinase, en colaboración con las instituciones nacionales y las organizaciones inter-nacionales apropiadas, las posibles opciones para una cooperación internacional, incluidas 
las repercusiones financieras y  orgánicas.  Se estaba pues, ejecutando un programa de ino-cuidad de las sustancias químicas. Aun cuando el programa se concibió inicialmente como 
una actividad de la OMS, se había convertido ahora en una empresa en cooperación de la Orga-nización Internacional del Trabajo (OIT), el Programa de las Naciones Unidas del Medio Ambiente (PNUMA) y la OMS. 

Seguidamente el Profesor Mercier facilitó a la Comisión un Documento de Conferencia (Conf. Doc. LIM 4) en el que se daban más detalles sobre el IPCS. Us concretamente, se extendió sobre algunos de los aspectos directamente relacionados con la labor del IPCS y de la Comisión, a saber, el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA) y la Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas (JMPR). Ambos comités estaban 
ya actuando por parte de la OMS dentro del marco del IPCS. Al introducir estos aspectos, el Profesor Mercier observó que era muy importante advertir que no se debe considerar al IPCS como una nueva actividad, sino más bien como un reforzamiento y ampliación de la labor existente, es decir, que el IPCS agrupa las actividades actuales y también inicia otras nuevas. En este contexto, hizo notar que la OMS gozaba de un largo y distinguido historial en cuanto a evaluación de la inocuidad de las sustancias  químicas,  los aditivos alimentarios, los residuos de plaguicidas en los alimentos y los contaminantes de los alimentos, en virtud de las  actividades  de estos dos comités: el JECFA, que data de hace 25 años y la JMPR, que funciona desde 1962. Estos dos comités se consideran como órganos asesores de la Comisión del Codex Alimentarius, sobre todo del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas (véase Conf. Doc. LIM 5). Hizo observar 
además que lo que había dado en conocerse como sistemas JECFA-CCFA y JMPR-CCPR habían resul-
tadO de gran valor para proporcionar el marco justo de credibilidad y aceptación: JECFA y JMPR, órganos técnicos internacionales independientes que actúan como órganos asesores del 
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CCFA y el CCPR, órganos intergubernamentales que tratan de llegar a un acuerdo que dé por re-
sultado la armonización de la legislación de los Estados Miembros sobre aditivos alimentarios 
y residuos de plaguicidas en los alimentos. Estos modelos operacionales son ejemplos sobre-
salientes de cómo se puede lograr que la cooperación internacional en el ámbito de la segu-
ridad  química funcione con éxito y eficacia. No cabe duda de que estos ejemplos los seguirán 
también otros componentes de los programas de inocuidad de las sustancias químicas. 
80. 	El Profesor Mercier dio luego a la Comisión nuevas seguridades de que estos comités de 
expertos no sólo continuarían sino de que se  haría cuanto fuese posible para fortalecerlos 
en estrecha colaboración con la organización copatrocinadora. Basándose en las recomendacio-
nes formuladas por los Comités Asesor y Técnico del IPCS, hizo el siguiente resumen de la 
situación: 

las actividades del JECFA y la JMPR, por parte de la OMS y dentro del marco del IPCS 
proseguirán sin alteración en su alcance; 

se harán esfuerzos para procurar que el mayor volumen de trabajo en función de la 
cantidad cada vez mayor de datos toxicológicos que se han de acopiar y evaluar tenga 
la necesaria ayuda técnica y administrativa a nivel de la Secretaria, así como también 
a nivel de los Asesores Temporales que efectúen la labor preparatoria para que el 
Comité adopte decisiones; 

de las recomendaciones de prioridad del CCFA y el CCPR, se ocupará como de costumbre 
la Secretaría, en estrecha consulta con la FAO; 

los datos inéditos sobre patentes sometidos al JECFA y a la JMPR seguirá recogiéndo-
los la Secretaria y  utilizándolos  en conformidad con los acuerdos existentes entre 
la Secretaria de la OMS y las partes que presenten los datos. Se hallan en estudio 
nuevos posibles acuerdos; 

el IPCS no tomará ninguna medida unilateral para aumentar el número de reuniones del 
JECFA y/o la JMPR, sin amplia consulta con la organización copatrocinadora, la FAO. 

81. 	Al finalizar su presentación, el Profesor Mercier manifestó que los esfuerzos para 
potenciar las actividades del JECFA y la JMPR  dependerían mucho de la buena disposición de 
los Estados Miembros para colaborar con la Secretaría de la OMS y de la capacidad del IPCS 
para crear la flexibilidad necesaria para dicha potenciación. 
82. 	Durante el debate de este tema del programa, varias delegaciones, si bien dando su 
pleno apoyo a los esfuerzos del IPCS para fomentar la inocuidad mundial de las sustancias 
químicas, expresaron algunas opiniones generales respecto a la conveniencia de simplificar 
las estructuras funcionales de este programa y de reforzar su mecanismo de prioridades. En 
particular, la delegación de la Jamahiriya Arabe Libia insistió en la necesidad de acentuar 
la atención en la formación de toxicólogos e higienistas alimentarios, las delegaciones de 
España y Suecia recomendaron que se otorgara gran prioridad a la evaluación de los riesgos 
que tienen para la salud las sustancias químicas  que migran en los alimentos procedentes 
del material de envase. 

	

83. 	La delegación de los EE.UU. expresó su preocupación por que los presupuestos del 
JECFA y la JMPR se hiciesen exclusivamente con aportaciones voluntarias, en vez de correr . 
a cargo del presupuesto ordinario de la OMS. La delegación del Reino Unido manifestó  su 
inquietud por que al ampliarse el alcance de la labor sobre  toxicología  de los plaguicidas 
a fin de abarcar los aspectos ambientales y de otra índole, sin el correspondiente a limento  en el número de expertos, se obtuviera como resultado una dilución de los actuales esfuerzos 
de la JMPR. También la delegación del Reino Unido se preocupaba por que el sistema de "instituciones principales" pudiera dar por resultado un choque de prioridades entre los directores de las instituciones principales y los expertos de la JMPR. Además, este sistema 
crearía probablemente dificultades en la protección de los derechos sobre datos de Patentes. 

	

84. 	La delegación del Brasil anunció  que su gobierno comunicaría en breve al IPCS su firme solicitud de ingreso en el programa. 

	

85. 	En respuesta, el Profesor Mercier  aseguró  a las diversas delegaciones que se había prestado ya una atenta consideración a los puntos suscitados. Se continuarían estudiando 
atentamente estos aspectos en el futuro. En cuanto al problema de los presupuestos del 
JECFA y la JMPR, señaló que estas actividades se financiaban y  continuarían financiAndose 
con el presupuesto ordinario de la OMS. 
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86. 	La Comisión expres6'su reconocimiento al Profesor Mercier por su presentación del 
IPCS y, reconociendo la importancia.que tiene el programa para la labor de la Comisión del 
Codex"Alimentarius, tomó mata de los importantes compromisos del IPCS de continuar con las 
actividades del JECFA y la JMPR. 
Protección del consumidor  

	

87. 	Se informó a la Comisión acerca de la reciente resolución del ECOSOC (Consejo Econó- 
mico y Social de las Naciones Unidas) relativa a la  protección  del consumidor, así como de 
las deliberaciones que han tenido lugar al respecto en el sistema de las Naciones Unidas y 
en una de las reuniones regionales  de consulta, que se celebró en junio de 1981 en Bangkok. 

	

88. 	Esas deliberaciones pusieron claramente de manifiesto que los alimentos son uno de los 
sectores más importantes que merecen una intervención altamente prioritaria. Se tiene, a 
ese respecto, en gran apreCio la  función  que desemperia la Comisión del Codex Alimentarius, 
y el Secretario General, en su informe al ECOSOC - que se estaba reuniendo al mismo tiempo 
que la Comisión, en Ginebra reconoció la importancia que revisten las labores de la Comisión 
al instar. a la . aceptación temprana de las normas internacionales recomendadas del Codex para 
los alimentos y la aplicación del Código de Etica para el comercio internacional de alimentos. 
Asimismo, se pidió a los gobiernos miembros de las Naciones Unidas que refuercen sub sistemas 
de vigilancia de los alimentos en provecho de la protección de los consumidores. Se aludió 
a las actividades que en este sector despliegan la FAO y la OMS y volvió a encarecerse la 
necesidad de proporcionar  asistencia técnica a los países en desarrollo. 

	

89. 	La Comisión tomó nota con interés de estas actividades y manifestó su deseo de que 
se la mantenga informada al respecto. 
Alimentos irradiados  

	

90. 	El Comité.Ejecutivo deliberó sobre el tema de los alimentos irradiados en sus 27 a  y 
28a reuniones. Ello obedeció a que llegaba a su término el Proyecto Internacional sobre 
Irradiación de los Alimentos, y que se preguntó al Comité Ejecutivo si estaba dispuesto a 
supervisar u orientar las actividades ulteriores en este sector. 

	

91. 	En su 27a reunión, el, Comité Ejecutivo decidió que no estaba en condiciones de aceptar 
dicho encargo, tanto por razones técnicas como por razones jurídicas. La Secretaria comunicó 
esa apreciación al Director del Proyecto Internacional. Entretanto, a principios de junio de 
1981 se celebró la  reunión  de la Junta de Dirección del Proyecto Internacional y ésta decidió 
no proseguir el Proyecto por haber ya alcanzado la Meta para la que fue establecido en 1970, 
a saber: dilucidar la comestibilidad de los alimentos irradiados. Esto lo llevó  a cabo en 
1980 el Comité Mixto FAO/OIEA/OMS de Expertos en Alimentos Irradiados, el cual pudo formular 
una recomendación sobre la aceptabilidad de los alimentos irradiados con una dosis media 
total máxima de 10 kilogray. Por otra parte, la Junta de Dirección manifestó que existe la 
necesidad imperiosa de proseguir una estrecha cooperación internacional a fin de alcanzar, 
entre otros, los objetivos siguientes: 

i) favorecimiento del comercio internacional de los alimentos irradiados; 
.ii) disposiciones legislativas acerca de la importación y la comercialización de los 

alimentos irradiados y acerca del reconocimiento y la inspección de  lbs servicios 
' autorizados de irradiación; 

ensayos de aceptación por parte de los consumidores y ensayos de comercialización; 
servicios de información; 
cursillos de  capacitación; 
punto central con el personal técnico apropiado. 

	

92. 	Con objeto de atender la necesidad comprobada de cooperación internacional, se consi- 
deró preciso establecer  alguna clase de Junta o Programa sobre Irradiación de los Alimentos, 
bajo la égida de la FAO, la OIEA y la OMS. Se abrigó la esperanza de que pudiese consti-
tuirse esa Junta o Programa sobre la base de memorandos de acuerdo con los gobiernos intere-
sados. 

	

93. 	El Comité Ejecutivo, en su 28a  reunión, tomó nota con interés de esas reflexiones y 
manifestó la esperanza de que  fuese posible efectuar alguna forma eficaz de cooperación 
internacional en materia de irradiaci6n de los alimentos, pues ello beneficiaría al Programa 
Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias. Sin embargo, también manifestó que la  Comisión 
del Codex Alimentarius no estaba habilitada para patrocinar semejante Junta o Programa 
Internacional, aunque la Comisión y sus órganos auxiliares agradecerían  las aportaciones 
científicas que  emanarían  de esa actividad realizada en cooperación. Varios miembros de la 
Comisión se pronunciaron en favor de alguna forma de suministro de colaboración destinada a 
proseguir las actividades antedichas. El representante de la OIEA indicó a la Comisión el 
interés que tiene la OIEA en que se le mantenga informada respecto de la marcha de las 
aceptaciones de la Norma General para Alimentos Irradiados, e informó  a la Comisión acerca 
de un seminario regional que se celébrará ulteriormente en 1981, en el Japón. Asimismo, se 
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informó a la Comisión que el Servicio Internacional de  Tecnología  para Irradiación de los 
Alimentos (SITIA), patrocinado por la FAO, la OIEA y el Ministerio de Agricultura y Pesca 
de los Países Bajos, organizaría un curso de capacitación en materia de uso adecuado y 
vigilancia de la irradiación de los alimentos. Se consideró que esas actividades eran 
útiles para favorecer la aceptación de la Norma General para Alimentos Irradiados. La Comi-
sión estuvo de acuerdo con los puntos de vista del Comité Ejecutivo y apoyó la idea de que 
la OIEA, la OMS y la FAO colaboren en toda nueva actividad internacional en este sector. 

INFORMES SOBRE ACTIVIDADES DE OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES OWE TRABAJAN EN LA 
NORMALIZACION DE ALIMENTOS Y MATERIAS AFINES  

94. 	La Comisión tuvo ante si los informes de algunas otras organizaciones internacionales 
que trabajan en la normalización de alimentos y otras materias afines. Las organizaciones 
que informaron a la Comisión acerca de sus actividades fueron las siguientes: 

Comunidad Económica Europea (CEE) 
Organización Arabe para Normalización y Metrologia (ASMO) 
Consejo de Europa (CE) 
Organización Internacional de Normalización - Comité Técnico 34 (Iso TC/34, 
Productos Alimenticios Agrícolas) 
Consejo para la Asistencia Económica Mutua (CMEA) 
Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE) 

CEE 

El representante de la Comunidad describió  los rasgos más salientes del informe reci-
bido por la Comunidad Económica Europea en el curso de la discusión del tema del programa 
que trata de los progresos hechos en la aceptación de las normas del Codex (véase párr. 22). 
En el documento presentado por el Representante de la Comunidad se indica la situación 
actual en lo que respecta a los textos adoptados por la Comunidad. 

ASMO 

El representante de la Organización Arabe para Normalización y Metrologia (ASMO) 
expuso la marcha de las actividades de su organización en el  ámbito  de las normas alimenta-
rias y la inspección de alimentos (véase también parr. 34). 
CONSEJO DE EUROPA 

El representante del Consejo de Europa indicó las  características  principales del 
informe de su Organización sobre las actividades en el sector de los aspectos sanitarios 
de los alimentos y la agricultura. El informe del Consejo de Europa abarcaba, entre otras 
cosas, la labor del Comité de Expertos del Consejo de Europa sobre el Control Sanitario de 
los Productos Alimenticios, el Comité de Expertos del Consejo sobre el Material que entra 
en contacto con los Alimentos, el Comité de Expertos del Consejo sobre Sustancias Aromati-
zantes y el Comité de Expertos del Consejo sobre Problemas Microbiológicos. 

ISO 

El informe de las actividades del ISO TC/34 (Productos Alimenticios Agrícolas) fue 
presentado por el representante de la ISO, que se refirió a los acuerdos establecidos para 
las consultas entre la ISO y el Codex con el fin de evitas la duplicación de actividades. 
El representante de la ISO indicó que el ISO TC/34  había formulado unas 200 normas y que 
se estaban elaborando 200 más. La delegación de  Hungría,  que hospeda al ISO TC/34, llamó 
la atención sobre la cooperación entre la ISO, el Codex, la AOAC y otras organizaciones 
internacionales en el sector de los métodos de toma de muestras y análisis dentro del marco 
del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras. 
CMEA 

El representante del Consejo para la Asistencia Económica Mutua (CMEA) se refirió al 
documento "Estatuto de las Normas del CMEA - Convención sobre la Aplicación de las Normas 
del CMEA". La Comisión quedó informada de que el CMEA concedía gran importancia a la labor 
de normalización, incluida la elaboración de normas del CMEA para alimentos. Estas normas 
eran importantes desde el punto de vista del cumplimiento de los requisitos de salud pública 
y la asistencia en el mantenimiento de buenas normas de nutrición, del fortalecimiento de 

. las disciplinas tecnológicas en el proceso de producción, y del mejoramiento de la calidad 
de los productos alimenticios, del desarrollo de las relaciones comerciales y económica de 
los Estados Miembros del CMEA. Se informó también a la Comisión del  estudio comparado de 
las normas del Codex y del CMEA que está en curso. También esta en marcha un estudio comparado 
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entre las normas del Codex y las normas nacionales de los Estados Miembroo del CMEA, y 
los resultados de este estudio se  tendrían  en cuenta en la futura elaboración de normas 
del CMEA. 

CEPE 

El representante de la Secretaria de la Comisión Económica de las Naciones Unidas 
para Europa (CEPE) hizo referencia a la labor del Grupo de Trabajo sobre Normalización de 
Productos Perecederos de la CEPE. El Grupo de Trabajo continuaba elaborando normas para 
los  productos perecederos, pero había decidido no ocuparse de las normas para pescado fresco 
y enfriado en vista de que otras organizaciones internacionales estaban realizando trabajos 
en esta esfera. En su dltima reunión, celebrada en junio de 1981, el Grupo de Trabajo había 
aprobado 5 recomendaciones referentes a los productos secos y desecados. El Grupo de 
Trabajo proseguía  su labor acerca de los productos de las aves, la carne y los huevos. 
También estaba elaborando el Grupo de Trabajo una norma para las legumbres, y  tendría  en 
cuenta toda la labor del Codex de que pudiera disponerse en esta esfera. 

MEDIDAS PARA EVITAR LA DUPLICACION DE ESFUERZOS ENTRE LA LABOR DEL CODEX Y LA DE OTRAS  
ORGANIZACIONES  INTERNACIONALES  

La  Comisión tuvo a la vista el documento CX/EXEC 81/28/3 sobre el tema arriba citado. 
El Comité Ejecutivo había examinado este documento en su 28a reunión y había decidido que 
se trasladase a la Comisión como Documento de Sala de Conferencias. 

GATT 

Se señalaron a la atención de la Comisión los  párrafos 2 y 3 del documento CX/EXEC 
81/28/3 referente a las obligaciones que recaen sobre los paises miembros en relación con 
las notificaciones de las aceptaciones de normas del Codex, y a las notificaciones corres-
pondientes al Acuerdo del GATT sobre  Obstáculos Técnicos al Comercio. La Comisión observó 
que los acuerdos a que se había llegado entre la Secretaria del Codex y la Secretaria del 
GATT redundarían en considerable beneficio de los gobiernos miembros. La Comisión aprobó 
la recomendación del Comité Ejecutivo de que la información contenida en los  párrafos 2 y 3 
del documento CX/EXEC 81/28/3 se diera a conocer a los gobiernos mediante una Carta Circular 
dispuesta por las dos Secretarias, del GATT y del Codex. 

CEPE 

La Comisión tomó  nota con reconocimiento de los esfuerzos realizados por las Secreta- 
rias del Codex y de la CEPE para resolver algunas diferencias importantes entre el Codex y 
el Grupo de Trabajo de la CEPE sobre Normalización de alimentos perecederos. Las diferen-
cias que debían resolverse se  referían  a normas para algunos productos secos y deshidratados. 
Las dos Secretarias habían preparado conjuntamente propuestas para racionalizar la distribu-
ción de los trabajos entre el Codex y el citado Grupo de Trabajo, y las  habían presentado 
a éste y al Comité Ejecutivo. 

El Grupo de Trabajo estimó que no podia  aceptar  las propuestas para la racionalización 
de los trabajos, y señaló lo siguiente: 

- que las propuestas presentadas en el documento CX/EXEC 81/28/3 eran prematuras en 
su forma actual; 
que era preferible plantear de forma  pragmática, producto por producto, los proble-
mas de la armonización de requisitos; 
que los acuerdos vigentes resultaban viables en medida considerable 
que el Grupo de Trabajo informaría, por medio de su Secretaria, a la  Comisión  del 
Codex sobre todos los nuevos trabajos que se emprendieran y que, en virtud del 
Articulo 11 del mandato de la CEPE, se aceptaba la participación de cualquier 
gobierno miembro de la  Comisión  del Codex Alimentarius que no fuera miembro de la 
CEPE; 
que el Grupo de Trabajo tendría  en cuenta, en cualquier caso, las recomendaciones 
pertinentes de la Comisión y; 

- que se  harían todos los esfuerzos razonables para armonizar los textos de normas 
correspondientes, siempre que fuera posible. 

105. El Comité Ejecutivo lamentó que el Grupo de Trabajo no hubiera podido aceptar las 
propuestas detalladas para la racionalización de los trabajos. El Comité Ejecutivo conside-
raba que las propuestas eran esenciales para evitar duplicaciones, y expresó la esperanza de 
que el Grupo de Trabajo considerara favorablemente el asunto en su siguiente reunión. 
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Se hizo saber al Comité Ejecutivo que, entretanto, el Grupo de Trabajo informaría  a 
.1a Comisión del Codex Alimentarius sobre los planes que tuviera en relación con nuevos  tra-
bajos. 

El representante de la Secretaria de la CEPE indicó que las normas de ésta contienen 
clases comerciales de calidad además de requisitos mínimos  de calidad. No había problemas de 
coordinación en lo que respecta a las clases comerciales de calidad, como tampoco en lo que 
respecta a la inocuidad de los alimentos, materia en la que se reconoce la experiencia y.  
autoridad del Codex.  Surgían problemas únicamente en relación con los requisitos mínimos  de 
calidad. Para  facilitar  la armonización de puntos de vista a nivel nacional, la Secretaría 
de la CEPE había facilitado a los puntos de contacto del Codex todos los documentos de  tra-
bajo relacionados con asuntos de interés para el Codex. 

La delegación de Australia elogió los esfuerzos realizados conjuntamente por ambas 
secretarías para resolver este problema. Afirmó que el Grupo de Trabajo sobre Normalización 
de alimentos perecederos no era, a juicio de Australia, el organismo apropiado para elaborar 
normas internacionales para productos alimenticios que circulan en el comercio internacional. 
Señaló que la existencia de dos series de normas mínimas  de calidad para los mismos productos 
plantearía dificultades a los gobiernos y  podría provocar la imposición de barreras comerciales. 
La delegación de Australia conocía  el hecho de que, según el Articulo 11 del mandato de la 
CEPE, paises que no son miembros de ésta pueden participar en los trabajos del Grupo de 
Trabajo. Sin embargo, esto no era muy satisfactorio, puesto que  había  que tener en cuenta 
los costos de la participación en dos organismos que hacen el mismo tipo de trabajo. 

Estas opiniones de la delegación de Australia fueron apoyadas plenamente por las dele- 
gaciones de Nueva Zelandia, el Reino Unido y los Estados Unidos de América. La delegación 
del Reino Unido afirmó  también que dudaba de que el Grupo de Trabajo fuese el órgano apropiado 
para decidir asuntos jurisdiccionales, y que  debería estudiarse el asunto en esferas más altas 
del sistema de las Naciones Unidas. La delegación de EE.UU. observó que los esfuerzos reali-
zados entre las secretarias no habían conseguido resolver el  problema,  y que se necesitaba 
una coordinación mucho más eficaz a nivel nacional. Por ello, la delegación de EE.UU. sugirió 
que cada delegación interesada estudiara y tratara de resolver este problema en el plano nacional. 

El Coordinador para Europa, Dr. H. Woidich (Austria), se ofreció a colaborar con el 
Grupo de Trabajo de la CEPE sobre Normalización de Alimentos Perecederos, para resolver pro-
blemas de este tipo a nivel europeo. El Coordinador expresó la opinión de que el Comité 
Coordinador para Europa seria una sede adecuada para estudiar tales problemas, e indic6 que el 
citado Comité  había examinado el asunto en sus dos últimas reuniones. 

La Comisión pidió a la Secretaria que continuara realizando esfuerzos para resolver 
este problema, pero insistió en la responsabilidad de los mismos gobiernos en la solución de 
cuestiones de este tipo. 

Otros organismos internacionales  

La  Comisión  tomó nota con satisfacción de los acuerdos vigentes para celebrar periódi- 
camente consultas entre las secretarias del Codex y de la ISO sobre asuntos de interés reci- 
proco. La Comisión expresó también su reconicimiento por las medidas adoptadas en los Comités 
Coordinadores para América Latina y Europa con objeto de armonizar, en la medida de lo posi- ble, algunas normas regionales con las correspondientes normas del Codex. La  Comisión aceptó  la propuesta de la Secretaria de celebrar consultas con funcionarios de la CEE para examinar 
normas del Codex y directivas de la CEE, así como proyectos de directivas que fueran de interés. El representante de la CEE indicó que estaba de acuerdo con la propuesta y previó que serian 
provechosos los debates con la Secretaria del Codex. 
NORMAS INTERNACIONALES PARA ALGUNOS TIPOS DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS  

La Comisión tomó nota de que algunos Estados Miembros habían expresado interés por la elaboración de normas internacionales para algunos tipos de frutas y hortalizas frescas, que tenían particular interés para los paises en desarrollo que deseaban incrementar sus exporta- 
ciones de estos productos. La Comisión aceptó la recomendación del Comité Ejecutivo de que seria útil que se preparara para el 150  período de sesiones de la Comisión un documento sobre 
este tema. Y pidió a la Secretaría que preparara dicho documento y que se tuvieran parti-cularmente en cuenta los productos de interés para paises en desarrollo. Era de esperar que 
el documento tuviera también en cuenta los casos en que  existían ya normas internacionales 
para algunos de estos productos. 
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LISTA DE ORGANISMOS INTERNACIONALES QUE ELABORAN NORMAS ALIMENTARIAS 

La Comisión aceptó la recomendación del Comité Ejecutivo al respecto, y pidió a la 
Secretaría que empezara a compilar una lista de organismos internacionales que elaboran normas 
de composición para alimentos y otras materias alimentarias afines de importancia comercial, 
para ayudar a la Comisión en función de coordinación y evitar las duplicaciones en general. 
La Comisión tomó nota de que el Comité Ejecutivo había pedido que, de ser posible, se prepa-
rara el citado documento para la próxima reunión del Comité Ejecutivo. 

PARTE IV 

LA NUTRICION Y LA LABOR DE LA COMISION  

La Comisión tuvo a la vista el documento ALINORM 81/7, que lleva el titulo arriba 
indicado y que la Comisión había solicitado en su 130  período de sesiones. Fue presentado 
el informe por el consultor (Prof. R.J.L. Allen, Reino Unido), que lo  había redactado, de 
acuerdo con el mandato establecido por el Comité Ejecutivo en su 27 a  reunión (ALINORM 81/3, 
párrafo  29). 

El informe  había sido examinado por el Comité Ejecutivo en su 28a reunión. El Comité 
Ejecutivo había expresado la opinión de que el informe  constituía una base excelente para 
que la Comisión procediese a un completo estudio de este importante asunto. El Comité Ejecu-
tivo  había observado que, a juicio del consultor, la Comisión y sus órganos auxiliares habían  
prestado la debida atención a los aspectos nutricionales de sus actividades y que no se pre-
cisaban cambios radicales. 

El consultor había formulado una serie de recomendaciones en los párrafos 36 a 50 
de ma informe referente a las actividades futuras. En el informe, el consultor había plan-
teado la cuestión de la posibilidad de restablecer la idea de una "norma general". La Comisión 
observó que el Comité Ejecutivo había recomendado que no se resucitase el asunto de una "norma 
general", ya que era mucho lo que se  había conseguido en este sector merced a la labor del 
Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos y el Modelo de Ley Alimentaria FAO/OMS. 
El Comité Ejecutivo había convenido en recomendar a la Comisión que siguiese dejándose en 
suspenso la cuestión de la norma general. El Comité Ejecutivo había manifestado también 
su total acuerdo con las conclusiones  dl  consultor que constan en el párrafo 52 del informe 
referentes al valor y las limitaciones de las normas alimentarias, y consideró que éstas 
se habían situado en su debido contexto en lo que respecta a la nutrición. 

Al presentar el informe el consultor expuso sus principales características. Examinó 
sucintamente  el análisis que se hacia en el informe de la labor de cada uno de los órganos 
auxiliares de la Comisión y de la medida en que figuraban en esta labor las consideraciones 
de orden nutricional. Indicó que este  análisis  le había llevado a la conclusión de que el trabajo pasado y presente de la Comisión había tenido y continuaba teniendo repercusiones 
nutricionales importantes (párrafo 35 del informe del consultor). Llamó especialmente la aten-ción sobre la función que, a su juicio, podría desempeRar el Comité del Codex sobre Alimentos para Regímenes Especiales en cuanto al mayor énfasis que la Comisión pudiera poner en la nutrición, en su programa de trabajo. En su consecuencia, el consultor había propuesto una 
ampliación del mandato de dicho Comité. En el informe figuraban también secciones sobre otros temas como el enriquecimiento de los alimentos y las recomendaciones relativas a la colaboración con otros servicios de la FAO y la OMS. El consultor concluyó sus observaciones introductorias serialando a la atención de la Comisión las conclusiones y recomendaciones contenidas en los  párrafos  53 a 55 de su informe. 

La Secretaría llamó la atención sobre un documento distribuido como Documento de Sala de Conferencias, con la signatura LIM.2.  Contenía  este documento un informe sobre un Seminario acerca de "Calidad nutricional y directrices en las normas alimentarias", cele-brado en Londres del 18 al 20 de mayo de 1981. El Seminario había sido organizado por el Comité de Normas Alimentarias de la Unión Internacional de Ciencias Nutricionales. En el informe del Seminario se  hacían  algunas referencias a la materia de la nutrición y a la labor de la Comisión del Codex Alimentarius. El informe del Seminario tenia por objeto 
subrayar la importancia que tienen las consideraciones de orden nutricional en la labor de las normas alimentarias. 

Todas las delegaciones que hablaron sobre este asunto felicitaron al consultor por 
su excelente trabajo. La delegación de la República Federal de Alemania, que hospeda al Comité del Codex sobre Alimentos para  Regímenes Especiales, opinaba que el documento del 
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consultor y las recomendaciones que en él figuran debieran ser examinadas primeramente por 
el Comité del Codex sobre Alimentos para  Regímenes Especiales, al que se le  debería pedir, 
por ejemplo, su parecer sobre el nuevo titulo propuesto y la ampliación del mandato del 
Comité. De esta forma, el Comité del Codex sobre Alimentos para Regímenes Especiales podría 
rendir informe sobre estas cuestiones así como también sobre las consecuencias para la nueva 
labor del Comité, a la Comisión en su 150  período de sesiones. La delegación de la República 
Federal de Alemania llamó también la atención sobre la recomendación que aparece en el informe 
del consultor de que sería conveniente celebrar reuniones anuales del Comité para adaptarse 
a los nuevos trabajos previstos. La delegación manifestó que, por razones financieras, no 
era posible que en este momento las autoridades competentes de la República Federal de 
Alemania indicasen si seria factible aumentar la frecuencia de las reuniones del Comité. 
Además, la referencia a la creación de un Grupo de Trabajo sobre Nutrición como parte del 
Comité podría tener también repercusiones financieras y de otro orden. La delegación recordó 
4 la Comisión que el Comité  todavía tenia un denso programa de trabajo que realizar con 
arreglo a su actual mandato. Si el Comité tuviese que emprender los nuevos trabajos que se 
proponía encomendarle, seria preciso disponer de nuevo su actual orden de prioridades y 
quizás atribuir cierta prioridad a las nuevas cuestiones propuestas. La delegación de la 
República Federal de Alemania terminó indicando que la Comisión podría también estudiar el 
establecimiento de un nuevo comité que se ocupase específicamente  de las cuestiones de 
nutrición. 

121. 	Con respecto al título de los órganos auxiliares, su mandato y ámbito de actividades, 
la mayor parte de los Miembros pusieron de relieve que  correspondía  a la Comisión decidir 
sobre ello. No obstante, la Comisión llegó a la siguiente conclusión: 

La Comisión estimó que en la labor de la  Comisión  del Codex Alimentarius no se 
habían descuidado las consideraciones de orden nutricional; por el contrario, 
el trabajo pasado y presente de la Comisión había tenido y continuaba teniendo 
repercusiones nutricionales importantes. Por lo tanto, no se precisaba ningdn 
cambio radical en el programa de labores de la Comisión. 

La Comisión estaba de acuerdo con la  filosofía general y las recomendaciones 
del Informe del consultor. 

La Comisión convenía con el Comité Ejecutivo en que  debía abandonarse la idea 
de una "norma general". 

La Comisión se mostraba de acuerdo, en principio, con el nuevo mandato propuesto 
para el Comité del Codex sobre Alimentos para  Regímenes Especiales, pero deseaba 
conocer el parecer del propio Comité sobre ello antes de que la Comisión lo 
decidiese en su 150  periodo de sesiones. 

El Comité del Codex sobre Alimentos para  Regímenes Especiales debería informar 
al próximo periodo de sesiones de la Comisión acerca de la medida en que  podría 
asumir las más amplias obligaciones que se  proponía encomendarle en el docu-
mento del consultor, y sobre cuál seria el período de tiempo viable para tratar 
de los trabajos dimanantes de las obligaciones adicionales propuestas. 

El Comité del Codex sobre Alimentos para  Regímenes Especiales debería  informer 
acerca de los métodos de actuación dentro del nuevo mandato propuesto. 
La Comisión aprobó las recomendaciones referentes al apoyo continuado que habrían 
de prestar los servicios competentes de la FAO, la OMS y el Sistema de las Na-
ciones Unidas en la esfera de la  nutrición. 

La Comisión estaba de acuerdo con las opiniones expuestas en los párrafos 51 y 
52 del informe del consultor referentes. al valor y las limitaciones de las 
normas alimentarias en relación con la  política  de nutrición. 
La Secretaria debería consultar con el Gobierno hospedante (República Federal de 
Alemania) respecto a cualesquiera cuestiones orgánicas yadministrativasque pudiera 
ser preciso examinar antes de la próxima reunión del Comité. 
La Comisión convenía  en que el Comité del Codex sobre Alimentos para  Regímenes 
Especiales no habría de ser un Comité de aprobación en su más amplio sentido. 
No se tenia la intención de que el Comité hubiese de  analizar automáticamente 
toda norma o proyecto de norma. Seria cuestión de que cada Comité elaborase 
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normas para decidir por si si  había  de remitir alguna o todas sus normas al 
Comité del Codex sobre Alimentos para  Regímenes Especiales, asistido, si fuese 
necesario, por las directrices que pudiera formular el Comité del Codex sobre 
Alimentos para  Regímenes Especiales. 

EXAMEN DEL ACTUAL  PROGRAMA DE  TRABAJO DE LA COMISION Y DE SUS ORGANOS AUXILIARES, ORIENTACION 
DE LAS FUTURAS ACTIVIDADES Y CALENDARIO PROVISIONAL DE LAS REUNIONES DEL CODEX PARA 1982/83  

122 , 	La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 81/8 y su Addendum sobre el presente 
tema. La Comisión tomó nota de que el Comité Ejecutivo, en su 28a reunión, había examinado 
esos documentos y manifestado su acuerdo general con el análisis que hizo la Secretaria 
acerca de las labores de los órganos auxiliares de la Comisión. 

La delegación de los Estados Unidos declaró que, a juicio suyo, se estaba dando cima 
a las labores tanto del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas como del Comité 
del Codex sobre Productos del Cacao y el Chocolate, y que pronto debería pedirse a esos co-
mités que  examinen  la conveniencia de suspender sus labores sine die. La delegación de los 

.Estados Unidos manifestó también que, si la Comisión decidiese que es necesario elaborar 
normas internacionales para las legumbres, el Comité del Codex sobre Cereales y Productos de 
Cereales sería, por el motivo antedicho, el comité más apropiado para llevar a cabo esa tarea. 
La delegación de los Estados Unidos consideró que la Comisión debería tener presente la nece-
sidad de examinar periódicamente las labores de todos sus órganos auxiliares a fin de deter-
minar cuáles de ellos, seem quepa prever, deberían dentro de poco tiempo suspender sus 
reuniones sine die, a fin de liberar recursos en provecho de otros temas de interés para 
los Miembros de la Comisión. 

La delegación de Australia opinó que antes de que transcurra mucho tiempo, los Comités 
del Codex sobre Productos del Cacao y Chocolate, sobre Grasas y Aceites, y sobre Higiene de 
la Carne, así como el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos sobre la Leche y los Productos Lácteos 
deberían  ester en condiciones de suspender sas deliberaciones sine die. Más tarde  deberían 
también poder suspender sus reuniones sine die los Comités del Codex sobre Pescado y Pro-
ductos Pesqueros y sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas, así como el Grupo Mixto CEPE/Codex 
Alimentarius de Expertos en la Normalización de Zumos (Jugos) de Fruta. La delegación de 
Australia consideró que seria conveniente que la Comisión elaborase una instrucción general 
en el sentido de que los órganos auxiliares de la Comisión deberían proceder a un examen 
constante de sus programas de trabajo y  deberían formular recomendaciones a la Comisión 
respecto de la posible suspensión sine die de sus deliberaciones, cuando estuviesen a punto 
de dar cima a sus programas de trabajo. 

La delegación de Nueva Zelandia indicó que estaba de acuerdo con las observacuones 
de Australia y manifestó la opinión de que el Comité del Codex sobre Productos Cárnicos Ela-
borados de Reses y Aves debería estar en condiciones de poder suspender sus deliberaciones 
dentro de un lapso no muy prolongado.  La delegación de Nueva Zelandia encareció  la importan-
cia de que los Comités tengan en cuenta los criterios en materia de prioridad de los trabajos. 

La delegación del Reino Unido declaró que estaba de acuerdo con mucho de lo que se 
había dicho respecto de la necesidad de que los Comités reflexionen acerca de la suspensión 
de sus deliberaciones al dar cima a sus programas de trabajo. La delegación indicó que la 
Secretaría del Reino Unido examinaría  las labores del Comité sobre Grasas y Aceites, hospe-
dado por el Reino Unido, a fin de determinar cuándo podría resultar conveniente que este 
Comité considere la suspensión sine die de sas labores. 

La delegación del Canadá opinó que los Comités del Codex sobre Frutas y Hortalizas 
Elaboradas, sobre Productos del Cacao y Chocolate, y el Grupo Mixto CEPE/Codex de Expertos 
en la Normalización de Zumos (Jugos) de Fruta, deberían considerar pronto la conveniencia de 
suspender sine die sus deliberaciones. Respecto del establecimiento de normas para las 
legumbres, la delegación del Canada convino con la delegación de los Estados Unidos en que 
el Comité del Codex sobre Cereales y Productos de Cereales seria el comité adecuado para 
realizar esa labor. 

En relación con el Calendario de las reuniones del Codex 1982/83, la delegación de 
los Países Bajos sezialó a la atención el hecho de que entre el 140  y el 150  periodo de se-
siones de la Comisión habrá de transcurrir un periodo de dos arios. A este respecto, la 
Secretaria  contestó que había limitaciones financieras que debían tenerse en cuenta y, 
asimismo, que era necesario dejar transcurrir un lapso razonable entre las reuniones de los 
órganos auxiliares y el periodo de sesiones de la Comisión, a la que éstos deben rendir 
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informes. La delegación de los Paises Bajos pidió a la Secretaria que examine la posibilidad 
de  adelantar unas cuantas semanas  la fecha fijada para el periodo de sesiones de la Comisión, 
en 1983, a fin de evitar que se celebre en una fecha en la que es probable que mucha gente 
esté de vacaciones. La Secretaria se comprometió a examinar esta solicitud. 

La delegación de Suiza encareció la importancia particular que revisten las labores 
de los Comités sobre Asuntos Generales. A este respecto, la delegación de Suiza consideró 
que resultaría ventajoso que el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos y el Comité 
del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos pudiesen reunirse en semanas consecutivas, a fin 
de reducir los gastos de viaje de algunas delegaciones. La delegación de Suiza mencionó 
que en Norteamérica se reúnen cuatro Comités, a saber: i) el Comité del Codex sobre Frutas 
y Hortalizas Elaboradas, ii) el Comité del Codex sobre Proteínas Vegetales, iii) el Comité 
del Codex sobre Higiene de los Alimentos y iv) el Comité del Codex sobre Etiquetado de los 
Alimentos, y que  había que procurar enlazar algunas de estas reuniones entre si. 

La delegación de Nueva Zelandia manifestó su acuerdo con los puntos de vista de la 
delegación de Suiza. 

La delegación cbGhana declaró que en los paises en desarrollo suele disponerse de 
muy poco personal para asistir a las reuniones de los Comités del Codex. La delegación de 
Ghana consideró que seria conveniente que se pudiese enlazar entre si un número mayor de 
reuniones de los Comités del Codex. 

La Secretaría  indicó  que, al fijar las fechas para las reuniones de los Comités del 
Codex,  había que tener en cuenta los deseos de los gobiernos hospedantes acerca de las fechas 
en que podían facilitarse los servicios adecuados. Sin embargo, tanto los gobiernos hospe-
dantes como la Secretaria procuran en toda la medida de lo posible coordinar las reuniones 
a fin de facilitar la participación de los delegados. 

La delegación de Austria confirmó la fecha propuesta para la próxima reunión del 
Comité Coordinador para Europa (del 27 de septiembre al 1° de octubre de 1982). Todavía no 
se ha decidido si la reunión habrá de celebrarse en Innsbruck o en Viena. 

Respecto de la fecha provisional para la 17
a reunión del Comité del Codex sobre 

Etiquetado de los Alimentos (marzo de 1983), la delegación del Canadá indicó que preferiría 
que se aplazase la 16a  reunión hasta noviembre de 1983, pues muy pocos Comités de Productos 
se  reunirían  entre la 16a reunión del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos y 
el período de sesiones que habrá de celebrar la Comisión en 1983, por lo que no habrá mucho 
que hacer en materia de aprobaciones. El trabajo de aprobación que resulte necesario podría 
efectuarse en el 150  periodo de sesiones de la Comisión. La Comisión estuvo de acuerdo en 
este cambio de fecha. 

CELEBRACION DE REUNIONES DEL CODEX EN PAISES EN DESARROLLO  

La Comisión tuvo ante si los documentos ALINORM 81/9 y ALINORM 81/3, en los que figu-
ran las respuestas de diversos gobiernos hospedantes a la pregunta de si  estarían dispuestos 
a celebrar reuniones de sus Comités en paises en desarrollo, y, en caso afirmativo, bajo qué 
condiciones. Como lo señaló el Comité Ejecutivo en su 28a  reunión, algunos gobiernos hospe-
dantes indicaron que el traslado de reuniones del Codex a otros sitios planteaba algunos 
problemas importantes. Otros gobiernos hospedantes manifestaron estar dispuestos, en prin-
cipio, a prever una disposición de esa índole, a condición de que se cumplieran determinados 
requisitos. El Comité Ejecutivo había tomado nota de que un punto importante que se planteó 
es la cuestión de saber si con el traslado de una reunión a un sitio diferente aumentaría 
en verdad la asistencia de los paises en desarrollo. Por ejemplo, si la celebración de una 
reunión en Africa haría que aumentase la asistencia de los paises de Asia y América Latina. 
El Comité Ejecutivo había manifestado la opinión de que éste era un punto que  debería  some-
terse concretamente a la atención de la Comisión, pues reconoció que era importante estudiar 
con detenimiento este asunto a fin de determinar si la disposición antedicha acarreaba real-
mente alguna ventaja. 

También se senaló a la atención de la Comisión el hecho de que el Presidente de la 
Comisión, cuando presidió la 28a reunión del Comité Ejecutivo, manifestó que quizás los • 
Comités Coordinadores para las diversas regiones podrían desempeñar una función valiosa en 
el examen de las normas que están elaborando los diversos comités de productos y que revisten 
particular interés para los Miembros de cada región. El Comité Ejecutivo habla considerado 
que este asunto  merecía  un mayor examen y que  resultaría útil para las deliberaciones de la 
Comisión. 



-  24  - 

- La delegación de Noruega declaró que, en principio, Noruega procuraría atender los 
deseos de los paises en desarrollo si éstos estaban empeñados en que se trasladaran una o 
varias reuniones del Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros a un sitio distinto. 
La delegación de Noruega añadió que probablemente seria preferible que las reuniones se cele-
brasen en paises donde existen servicios e instalaciones de la FAO o de la OMS. La  delega-
ción de Noruega consideró que un factor que  debería tenerse presenté es el de si el traslado 
de una reunión del Codex a un sitio distante redundaría en la disminución de la asistencia 
de los paises que suelen envier delegaciones a las reuniones del Comité, lo cual se tradu-
ciría en una pérdida de la continuidad en la participación y una pérdida en los recursos de 
expertos. 

La delegación de los Estados Unidos recordóque, en los primeros anos de existencia 
de los Comités del Codex sobre Higiene de los Alimentos y sobre Frutas y Hortalizas Elabo-
radas, se  habían adoptado disposiciones para que uno y otro celebrasen una reunión en Roma. 
Sin embargo, esto no redundó en una mayor participación en las reuniones. Respecto del 
Comité del Codex sobre Cereales y Productos de Cereales, la delegación de los Estados Unidos 
opinó que, habida cuenta del amplio interés geográfico por los productos de que se ocupa este 
Comité y de que ya existe una participación adecuada y creciente, lo preferible es que siga 
celebrando sus reuniones en.  los Estados Unidos de América. 

La delegación de  Hungría declaró que, en principio, sería conveniente celebrar una 
reunión del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras en un pais en desa-
rrollo, aunque tomó nota de las diversas dificultades que  podrían surgir en el  intento  de 
organizer la celebración de una reunión del Comité en un sitio distinto. La delegación de 
Hungría consideró que los Comités Coordinadores Regionales deberían estudiar esta cuestión. 
Asimismo, la delegación consideró que toda propuesta concreta que se formulase podría ser 
examinada por el Comité Ejecutivo. 

La delegación de Suiza indicó que, en principio, no se  oponía  a la celebración de 
una reunión del Comité del Codex sobre Productos del Cacao y Chocolate en un pals en desa-
rrollo. La delegación señaló que el Comité estaba deliberando acerca de productos cuyas 
materias primas se producen en países en desarrollo. La delegación  suiza indicó que, si 
se le indicase qué paises estaban interesados en proporcionar servicios para la celebración 
de una reunión  de este Comité en su territorio, cabria la posibilidad de llegar a algún 
arreglo. La delegación de Ghana  indicó  que, dada la importancia del cacao para la  economía 
de su pais, éste podría estudiar la posibilidad de hospedar una reunión del Comité del 
Codex sobre Productos del cacao y chocolate, previa consulta con Suiza, que ostenta la 
presidencia del Comité. 

La delegación del Canada  indicó  que estaba abierta a la posibilidad de celebrar una 
reunión del Comité del Codex sobre  Proteínas Vegetales en un pais en desarrollo interesado. 
Aunque no excluía la posibilidad de celebrar una reunión del Comité del Codex sobre Etique-
tado de los  Alimentos  en un pais en desarrollo, la experiencia indicaba que habría proba-
blemente problemas notables relacionados con el cambio de lugar de celebración dé las 
reuniones de este tipo de comités horizontales o de aprobación. La delegación del Canadá 
consideró que seria necesario disponer de una lista de sitios posibles, acompañada 	de 
información pormenorizada acerca de los servicios de que disponen. Asimismo, si un Comité 
Coordinador Regional desease que se le pusiera al tanto de las labores de, por ejemplo, el 
Comité del Codex sobre Proteínas Vegetales, el Presidente de ese comité o el Punto de 
contacto del Codex en el Canada, podría ser invitado a asistir y a informer al Comité 
Coordinador. 

El Coordinador para América Latina, Dr. A.M. Dovat manifestó que Uruguay, que  había 
facilitado los medios para hospedar a la Segunda Reunión del Comité Coordinador para América 
Latina, los  proporcionaría asimismo para la Tercera Reunión en Montevideo. Expresó el 
parecer de que era muy importante que los Estados Miembros de las varias regiones intensifi-
casen su participación en la labor de los Comités Coordinadores para dichas regiones. Opi-
naba también que debería prestarse mayor ayuda económica a los trabajos de los Comités 
Coordinadores Regionales. 

También manifestaron sus criterios sobre esta cuestión varias delegaciones de paises, 
como Cuba, Costa de Marfil, Ghana y Nigeria, que no eran hospedantes de Comités del Codex. 
La mayor parte de las delegaciones estimaban que, aunque pudieran existir inconvenientes 
financieros y de otra indolé, debería hacerse todo lo posible para que algunas reuniones de 

--emités del Codex se celebrasen en países en desarrollo. Creían,  no obstante, algunas 
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delegaciones que quizás las Oficinas Regionales de la FAO y la OMS estuviesen en condiciones 
de dar su ayuda en este asunto con la oportuna asistencia financiera de ambas Organizaciones. 

Otra de las propuestas fue la de que la Secretaria hiciese un estudio de los servi-
cios de conferencia disponibles en los distintos paises en desarrollo. En relación especial-
mente con los Comités del Codex que examinan las normas para  artículos producidos en los 
paises en desarrollo, se insistió en que, para un mejor entendimiento de los problemas que 
se les planteaban a los paises en desarrollo, seria conveniente celebrar reuniones del Codex 
allí donde los problemas existan. Otra de las ventajas de celebrar reuniones del Codex en 
los paises en desarrollo seria que crearía una  mayor  conciencia del valor de los trabajos 
de la Comisión del Codex Alimentarius, que  todavía  no se apreciaba suficientemente en todas 
las partes del mundo. Subrayó también que si un pais hospedante estaba verdaderamente 
empenado en la idea de ayudar a los paises en desarrollo, podría hallarse alguna forma de 
superar las dificultades financieras y de otro orden. Otra de las propuestas formuladas 
fue la de que, cuando un Comité del Codex se ocupase de productos de singular interés para 
los paises en desarrollo, seria conveniente que se celebrasen reuniones del Comité en los 
países en que se originan esos productos. Se hizo observar también que la celebración de 
una reunión del Comité del Codex en un pais productor en desarrollo permitiría que otros 
participantes viesen cómo se elaboran las materias primas. Otra de las sugerencias hechas 
fue la de que  convendría contar con un  cálculo aproximado de los gastos que lleva consigo 
la celebración de una reunión del Codex en otra localidad. 

La mayor parte de las delegaciones consideraban que la Comisión debía aceptar, en 
principio, la idea de tratar de celebrar más reuniones en los países en desarrollo. El 
representante de la Organización Arabe para Normalización y Metrología (ASMO) expuso el 
criterio de que  correspondía  a los mismos paises en desarrollo el dar a conocer sa interés 
por que se celebren reuniones de determinados Comités del Codex en su pais. Estimaba 
también que las Oficinas Regionales de la FAO a la OMS, o el apropiado Comité Coordinador 
Regional del Codex,  debían alentar a los países en desarrollo que dispusiesen de  instala-
ciones para celebrar reuniones de-Comités del Codex. 

146. 	La Comisión llegó a la conclusión de que en las deliberaciones se  había mostrado un 
interés considerable en este asunto, y que, pese a las dificultades financieras y de otro 
orden, era criterio general que, en principio, debía hacerse cuanto fuese posible para 
tratar de disponer que varios Comités del Codex se reúnan en los paises en desarrollo. 
Convino la Comisión en que seria necesario obtener más información acerca de las posibili-
dades de oferta de instalaciones y en qué condiciones. Seria preciso también obtener infor-
mación respecto a la disponibilidad de intérpretes calificados localmente, pues de lo con-
trario ésta  podría ser la partida más cara de los costes de celebración de las reuniones 
de los Comités del Codex. También se estuvo de acuerdo en que seria menester determinar 
las normas de interés para un presunto nuevo pais hospedante. A este respecto, la  Comisión 
acordó que seria necesario enviar un  cuestionario apropiado a los paises en desarrollo.- La 
Comisión aprobó que la Secretaria  envíe cartas a los países en desarrollo en las que Se formu-
len las preguntas oportunas y se pida conocer cuáles son los Comités del Codex que tienen 
especial interés. La Secretaria debería además mantener una estrecha comunicación con los 
actuales paises hospedantes sobre este asunto. Se pidió a la Secretaría que prepare un 
informe sobre la marcha de los  asuntos  en relación con este tema, para que el Comité Ejecu-
tivo lo estudie en su  próxima reunión. 

147- 	Reconoció la Comisión que  podría resultar de mayor interés para los paises en desa, 
rrollo, y una propuesta más practicable, trasladar a otra localidad las reuniones de algtinos 
Comités de Productos, como por ejemplo, el Comité sobre Productos del Cacao y Chocolate, en 
vez de las reuniones de los Comités del Codex sobre materias generales. Acaso resultase 
demasiado dificil el  funcionamiento  de los Comités sobre materias generales fuera de su 
normal ubicación, por razón de la extensa documentación precisa y de la necesidad de.remi-
tirse a actas y archivos procedentes de reuniones anteriores. La Comisión consideró asi-
mismo de valor tener en cuenta la propuesta de la delegación de Canadá respecto a la suge-
rencia de que a los Presidentes de algunos Comités del Codex y Puntos de contacto del Codex, 
se les pudiera inviter a asistir a las reuniones de los Comités Coordinadores y a informar 
en las mismas. 
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NORMAS INTERNACIONALES-PARA LEGUMBRES Y LEGUMINOSAS  

El Comité Ejecutivo, en su 27a  reunión, había examinado la cuestión de si era necesario 
establecer normas internacionales del Codex para legumbres y leguminosas. Había recomendado 
asimismo, que se preparara un documento que pudiera ser examinado por la Comisión en el 140  
período de sesiones de ésta, 

La Secretaria present6 el documento titulado "Examen de la Necesidad de Normas  Interna-
cionales para Legumbres y Leguminosas" (ALINORM 81/35), que  contenía detalles sobre las legum-
bres  más importantes que circulan en el comercio internacional, y sobre las zonas principales 
donde se cultivan. Se facilitaban también datos sobre producción, consumo y comercio,  así 
como información sobre el valor nutritivo de estos productos. La conclusión del documento era 
que, segdn los criterios para los trabajos de la Comisión, había necesidad de establecer normas 
internacionales para estos productos que son fuentes importantes de  energía y-proteínas en la 
dieta de muchas poblaciones del mundo en desarrollo. 

La  mayoría  de las delegaciones que hablaron sobre este tema estuvieron de acuerdo con 
la conclusión del documento sobre la necesidad de elaborar normas o códigos de prácticas mun-
diales, según los casos, para estos productos. Varias delegaciones senalaron que seria impor-
tante que las normas internacionales que se prepararan tuvieran en cuenta que en machos paises 
en desarrollo se elaboran estos productos con técnicas sencillas. Se subrayó a este propósito 
que cualquier norma internacional debería fomentar las exportaciones y no crear dificultades 
a las exportaciones de los paises en desarrollo. 

Se llamó la atención sobre el hecho de que el Grupo de Trabajo de la CEPE sobre  Norma-
lización de alimentos perecederos estaba preparando una recomendación europea para las legumbres. 
Se subrayó la necesidad de asegurar que los requisitos mínimos de calidad de cualquier pro-
puesta que hiciera la CEPE no entraran en conflicto con los requisitos mínimos de calidad de 
las eventuales normas del Codex. 

La delegación de Argentina llamó la atención sobre la conclusión del párrafo 13 e) del 
documento, de que la zona del Caribe y América Latina continuaba siendo, en conjunto,  importa-
dora  neta. La delegación indicó que Argentina era un pals exportador neto y, por tanto, se 
darla mejor información si se dijese que la  mayoría  de los países del Caribe y América Latina 
continuaban siendo importadores netos. 

Algunas delegaciones consideraron que seria mejor que la Comisión no adoptara por el 
momento, la decisión de emprender la elaboración de normas para estos productos. Tales dele-
gaciones hicieron las observaciones siguientes: era insuficiente la información facilitada a 
la Comisión sobre qué cantidad de estos productos se utiliza para el consumo humano y qué 
cantidad para la alimentación de animales; no son muy notables los posibles riesgos para la 
salud relacionados con estos productos; la Secretaria debería enviar una carta circular para 
obtener am información sobre la  cuantía e importancia del comercio de estos productos para 
el consumo humano,  así como sobre cuáles eran los productos que habría que normalizar a nivel 
regional y  cuáles  a nivel mundial. 

En relación con las observaciones precedentes, la Secretaria facilitó ejemplares de 
un documento de la FAO titulado "Legumbres: situación y perspectivas mundiales", que  había 
sido preparado por la Dirección de productos básicos y comercio de la FAO para la Asamblea 
de la Confederación internacional del comercio y la industria de las legumbres, celebrada en 
Marrakesh, Marruecos, en junio de 1981. 

Tras examinar a fondo el asunto, la Comisión decidió que se comenzara a trabajar en 
la elaboración de normas para estos productos. La Comisión pidió al Comité del Codex sobre 
Cereales y productos de cereales que se encargara de esta tarea. El citado Comité debería 
determinar sas propias prioridades, incluida la cuestión de cuáles son los productos que han 
de normalizarse a nivel mundial, y qué productos seria más apropiado normalizar a nivel re-
gional. También seria necesario que la CEPE asegurara que no haya conflictos entre sus normas 
y las del Codex para estos productos. Por consiguiente el citado Comité del Codex debería  exa-
minar el proyecto di  recomendaciones  de la CEPE para estos productos. La Comisión consideró 
que podían ser muy dtiles  para el Comité del Codex sobre Cereales y productos de cereales 
los conocimientos técnicos de la Confederación internacional del comercio y la industria de 

las legumbres, y  tomó  nota con reconocimiento del ofrecimiento del Secretario General de la 
IPTIC de colaborar con el citado Comité en esta labor. 
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156. 	Se estuvo de acuerdo en la necesidad de ampliar el mandato y el titulo del Comité del 
Codex sobre Cereales y productos de cereales. A tal efecto, se acordó examinar el mandato 
revisado de este Comité en el tema del programa que trata de las actividades del Comité del 
Codex sobre Cereales y productos de cereales (véase párrafos 476-477). 

PARTE V 

COMTE DEL CODEX SOBRE PRINCIPIOS GENERALES  

	

157. 	La Comisión tuvo a la vista el Informe de la Séptima reunión del Comité del Codex sobre 
Principios Generales (ALINORM 81/33). El informe fue presentado por el Presidente del Comité, 
Sr. C. Castang (France), que expuso sus  características  principales. Llamó especialmente la 
atención al Apéndice II del informe en el que figura una propuesta de revisión del Procedimiento 
para la Elaboración de Normas del Codex mundiales y de normas del Codex regionales. El Presi-
dente  del Comité señaló que el objeto de revisar el procedimiento era acelerar la elaboración 
de las normas del Codex, como habían solicitado los Miembros de la Comisión. El Presidente del 
Comité señaló asimismo a la atención de la Comisi6n el TrAmite 8 del Procedimiento revisado, 
segan el cual se adoptaría en ese Trámite una norma del Codex más bien que una norma recomendada, 
en vista de que en ese Trámite finaliza el proceso de elaboración de las normas. Los siguientes 
TrAmites 9 - 12 se refieren a cuestiones distintas de la elaboración de normas y, por lo tanto, 
hablando con propiedad, no forman parte del procedimiento de los Trámites. 

	

158. 	El Presidente del Comité senaló también a la atención de la Comisi6n las conclusiones y 
recomendaciones del Comité referentesalos temas siguientes: 

formato de las  normas  del Codex y las consiguientes cuestiones de aceptación; 
cuestión de la necesidad de directrices para los Gobiernos en relación con la 
aceptación  de normas para los productos lácteos; 
examen de la cuestión de una disposición general sobre formas de presentación en 
las normas del Codex; 	 •  

mejora de la  terminología  para sustituir la expresión "no aceptación"; 
estado de las especificaciones de identidad y pureza de aditivos alimentarios. 

Revisión del Procedimiento para la elaboración de normas del Codex mundiales y regionales  

	

159. 	La delegación de Australia indicó que estaba totalmente de acuerdo con el Procedimiento 
revisado para la elaboración de normas del Codex mundiales, pero que  veía inconvenientes para 
convenir en el Procedimiento revisado para la elaboración de normas del Codex regionales. En 
especial, la delegación de Australia ponía objeciones a los Trámites 5 y 8 del Procedimiento 
para la elaboración de normas del Codex regionales, donde se disponía que "solamente la  mayoría 
de los miembros de la región interesada que asistan al periodo de sesiones (de la Comisión) 
podrán decidir respecto a la enmienda o adopción del proyecto". La delegación de Australia 
opinaba que esta cuestión estaba vinculada al nuevo mandato de los Comités Coordinadores del 
Codex. Sobre este particular,  indicó  la delegación que el Comité Coordinador para Europa no 
había convenido en aceptar el mismo mandato que los otros Comités Coordinadores, por cuanto a 
la elaboración de normas se refiere. Esto suscitaría objeciones incluso contra el actual 
Procedimiento para la elaboración de normas regionales del Codex. La delegación de Australia 
consideraba que se agravaba el problema a causa del Artículo  11I.3, que, a su juicio, estaba 
en conflicto con el Articulo 1 de los estatutos de la Comisión. La delegación de Australia 
terminó diciendo que el Procedimiento revisado para la elaboración de normas del Codex regions-
les contenía posibilidades de crear obstáculos al comercio, y que los Comités Coordinadores 
Regionales no  deberían lanzarse a la normalización de alimentos a menos que estos alimentos 
circulasen exclusivamente, o casi exclusivamente, en la región. 

	

160. 	Las delegaciones de Nueva Zelandia y los Estados Unidos de América apoyaron las opi- 
niones expuestas por la delegación de Australia. La delegación de Nueva Zelandia aaadió que 
la Comisión debe examinar el Articulo  11I.3. 

	

161. 	Varias delegaciones advirtieron que la tarea de la Secretaria y el Comité del Codex 
sobre Principios Generales había sido proponer modificaciones al Procedimiento para la elabo-
ración de normas que dieran por resultado una aceleración del proceso de elaboración de normas. 
En esa tarea no estaba incluida la presentación de propuestas relativas a la esencia del 
Articulo VI.3. Por lo tanto, el problema para ciertos paises dimanante del Articulo  11I.3 
había  que considerarlo como una cuestión aparte del asunto de la aceleración del procedimiento 
para la elaboración de normas. Dichas delegaciones expusieron el parecer de que el punto 
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suscitado por la delegación de Australia podría ser examinado a fondo en otro periodo de 
sesiones de la Comisión. Las delegaciones de Australia, Nueva Zelandia y los Estados Unidos 
convinieron en que el problema que plantea el Articulo VI.3 quizás pudiera ser examinado en 
otro momento, pero que era preciso resolver, satisfactoriamente, en este periodo de sesiones 
de la Comisión, el problema que se deriva de las opiniones expuestas en su informe por el 
Comité Coordinador para Europa con referencia a su mandato. 
162. 	El Coordinador para Europa, Dr. H. Woidich (Austria), afirmó que, aunque creía  que 
el Procedimiento revisado para la Elaboración de normas del Codex no  debería estar vinculado 
al mandato de ninglin órgano auxiliar de la  Comisión, consideró que la cuestión del mandato 
del Comité Coordinador para Europa podia ser examinada de forma más adecuada en el tema del 
programa relativo al Comité Coordinador. El Coordinador propuso que, como solución provi- 
sional al problema, se dejara en suspenso la cuestión del nuevo mandato del Comité Coordinador 
para Europa, a fin de que fuera examinada por éste en su próxima reunión, y por la Comisión 
en su 150  periodo de sesiones. 

163. 	Teniendo en cuenta esta declaración del Coordinador para Europa, la Comisión decidió no continuar con este asunto por el momento, y pidió a la Secretaría que preparara un docu- mento sobre el Articulo VI.3 para que fuera examinado por el Comité Ejecutivo y por la 
Comisión en sus próximas reuniones. 

164. 	La delegación de Polonia declaró  que, en el Procedimiento revisado para la Elabora- ción de normas del Codex, no  había ninguna referencia a la autoridad de la Comisión para 
retener normas en el Trámite 8. La Comisión acordó incluir en la Introducción al Procedi-miento una frase sobre este punto. 

165. 	La Comisión aprobó el Procedimiento revisado para la Elaboración de normas del Codex, mundiales y regionales, que figuraba en ALINORM 81/33, Apéndice II, con la inclusión, en la 
introducción, de una frase sobre la cuestión suscitada por la delegación de Polonia. 
Formato de las normas del Codex y cuestiones conexas de aceptación 
166. 	La Comisión estuvo de acuerdo con las conclusiones del Comité del Codex sobre Prin- 
cipios generales en relación con este tema, que eran las siguiehtes: 

Es mejor considerar todo detalle pertinente y llegar a un acuerdo en una norma inter- nacional sobre lo que dicho detalle debe ser, que excluir el detalle de la norma para dejarlo al arbitrio de la legislación nacional. 

Los Comités del Codex son los órganos competentes para determinar cuAntos detalles 
debe haber en cada proyecto de norma, los cuales pueden variar según el producto de que se trate. 

No se acepta la propuesta de que algunas partes de la norma sean obligatorias y otras facultativas, y no deberá pedirse a los Comités del Codex que estudien esta posibili-dad. En lugar de ello, cuando se examine el problema de  cuántos detalles deben incluir las normas que se están elaborando, deberá señalarse a la atención de los 
Comités del Codex la importancia de atenerse estrictamente a los criterios sobre prio-ridades de trabajo, así como la posibilidad de que los paises participantes presenten declaraciones sobre las consecuencias económicas  de algunas o de todas las disposi-ciones de las normas. 

Los gobiernos deberán considerar con carácter de urgencia la cuestión de la acepta- ción de las normas del Codex. Cuando un gobierno no pueda aceptar una norma o algu-nas de las disposiciones de una norma, deberá indicar c1.0.l será su actitud con res-pecto a los productos que se ajusten a la norma. Deberá considerarse con  carácter de urgencia la  posibilidad  de permitir la libre distribución de los productos que se ajusten a las normas. 

Cuestión de la necesidad de directrices para los gobiernos en  relación con la ace tación de normas para productos lácteos  

	

167. 	La Comisión estuvo de acuerdo con la recomendación del Comité, que aparece en el párrafo 26 del informe de éste. 

Examen de la cuestión de una disposición general sobre "otras formas de presentación" en las normas del Codex 

	

168. 	La Comisión estuvo de acuerdo con las recomendaciones del Comité, que aparecen en los  párrafos  38-40 del informe de éste. 
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Mejora de la  terminología  para sustituir la expresión "no aceptación"  
La Comisión aprobó las recomendaciones del Comité, que aparecen en el  párrafo  45 del 

informe de éste. La Comisión convino en serialar este asunto a la atención de los órganos 
auxiliares que elaboran normas. 

Estado de las especificaciones de identidad y pureza de aditivos alimentarios  
La  Comisión tomó nota de que se iba a tratar de este asunto en el tema del programa 

correspondiente al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios. 
Otros asuntos: métodos de análisis 

La delegación de Austria se refirió a la cuestión, planteada en el párrafo 50 b) del 
informe, de si es apropiado establecer métodos de análisis para  parámetros  no previstos en 
las normas. El Comité del Codex sobre Principios generales habla reafirmado su opinión  de 
que no es necesario, ni la Comisión exige que se elaboren tales métodos. La delegación de 
Austria admitía  que esto era verdad para la mayoria de los productos pero que había necesidad 
de tales métodos en el caso concreto de las aguas minerales naturales. La delegación de 
Austria expresó el deseo de que su opinión al respecto constara en el informe. 
Confirmación  de la presidencia 

La Comisión, en virtud del Artículo IX.10, confirmó que el Comité del Codex sobre 
Principios Generales continuara bajo la presidencia del Gobierno de Francia. 
COMITE DEL CODEX SOBRE ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS 

La Comisión tuvo 4 la vista el informe de la 15a reunión.del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos (ALINORM 81/22). 

El Presidente del Comité, Sr. R.H. McKay  (Canadá), presentó el informe y expuso la labor realizada desde el período de sesiones anterior de la Comisión. Confirmó la fecha y el lugar de la 16a reunión del Comité (13-21 de mayo de 1982, Ottawa). 
El Presidente destacó la  decisión  del Comité de establecer dos grupos especiales de trabajo para examinar, a la luz de las observaciones de los gobiernos, las directrices para el etiquetado nutricional y el texto revisado de la Norma General para el Etiquetado de los alimentos preenvasados, y recomendar al Comité, en sesión plenaria, otras enmiendas a los dos textos. Los grupos de trabajo se  reunirían  los  días 13 y 14 de mayo y después se  cele- brarla una reunión de 5  días  de todo el Comité. El Gobierno de Canadá facilitaría servicios de interpretación en los tres idiomas de trabajo, es decir, espaljol, francés e inglés. 

Cuestiones dimanantes del informe del Comité del Codex sobre Eti uetado de los Alimentos (ALINORM 81/22)  

Se comunicó a la Comisión que el Comité  había aprobado las disposiciones de etique- tado contenidas en las normas en el  Trámite  8, pero que  había pedido a los comités autores de varias de las normas que pusieran en consonancia las disposiciones sobre marcado de la fecha de las mismas con las correspondientes directrices, y que introdujeran en ellas dispo-siciones para el etiquetado de envases no destinados a la venta al por menor, una vez que el Comité sobre Etiquetado hubiera terminado de preparar las directrices al respecto. 
La Comisión observó que, además del examen ulterior del proyecto de Directrices sobre etiquetado nutricional y del texto revisado de la Norma General para el etiquetado de los alimentos preenvasados, el Comité examinarla en su próxima reunión el proyecto de Directrices sobre envases no destinados a la venta al por menor, teniendo en cuenta el informe del co- rrespondiente grupo de trabajo (Apéndice VIII, ALINORM 81/22) y otras observaciones de los gobiernos al respecto. El programa de trabajos futuros incluiría también la elaboración de otras Directrices complementarias de la Norma General revisada para el etiquetado, que habían sido examinadas brevemente en la 15a reunión del Comité. 

Examen del texto revisado de la Norma General para el Etiquetado de los alimentos preenvasados,  en el Trámite 5 (ALINORM 81/22, Apéndice VII)  
El Presidente senaló que la revisión de esta norma era de importancia primordial y, en nombre del Comité, expresó su agradecimiento al consultor, Sr. L.J. Erwin (Australia), que  había preparado un excelente documento de trabajo el que  sirvió  de base para las delibe-raciones del Comité. 
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La delegación de Noruega llamó la atención sobre la sección 5.5 del texto revisado, 
que trata de los requisitos de etiquetado para alimentos e ingredientes que han sido irra-
diados. Señaló que la  práctica  de tratar condimentos y especias con óxido de etileno era 
causa de preocupación por razones sanitarias, y que las autoridades competentes preferirian 
un tratamiento de irradiación. Sin embargo, los detalles de etiquetado exigidos para 
declarar este tratamiento podían reducir de hecho la aceptación de los consumidores y hacer 
que los productores no utilizaran la irradiación. Se senaló asimismo que el tratamiento 
con óxido de etileno, pese a sus efectos nocivos, no tendría que ser declarado en la etique-
ta. Las delegaciones de Dinamarca, Finlandia y Suecia apoyaron la opinión de que este 
asunto fuera reexaminado por el Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos. La 
Comisión acordó que se examinara este asunto en la siguiente reunión del Comité. 

La delegación de Argentina recordó que su pais  había aprobado la Norma General para 
el Etiquetado de los alimentos preenvasados con excepciones especificadas, debido principal-
mente a las opciones existentes en lo que respecta a la disposición relativa a la declaración 
del pais de origen. Por ello, había tomado nota con satisfacción de la propuesta de hacer 
obligatoria dicha declaración. 

La delegación de España indicó que "container"  debería traducirse por "envase". 
La delegación de Suiza sugirió que el Comité preparara una definición de "contenido 

neto", para ayudar al Comité sobre Métodos de análisis que estaba examinando planes de 
muestreo para determinar el contenido neto. La delegación de Cuba subrayó la necesidad de 
hacer obligatorio el sistema métrico y permitir el uso facultativo  de cualquier otro sistema 
de medidas, en caso de que lo exigiera  la legislación nacional. 

Varias otras delegaciones expresaron su interés particular por la revisión de la 
Norma e indicaron que  presentarían otras observaciones técnicas a la  próxima reunión  del 
Comité. 

Estado del texto revisado de la Norma General para el Etiquetado de los alimentos reenvasados 
La Comisión decidió adelantar al  Trámite  6 del Procedimiento el texto revisado de la 

Norma General para el Etiquetado de los alimentos preenvasados: La Comisión acordó que, dada 
la fundamental importancia de la norma, se estudiara debidamente el texto satisfactorio de 
todas las disposiciones, antes de adelantar el texto revisado al  Trámite  8 y someterlo a la 
aprobación de la Comisión. 

Examen del anteproyecto de Directrices para el etiquetado nutricional, en el  Trámite  5  
(ALINORM 81/22, Apéndice VI)  

El Presidente del Comité comunicó a la Comisión que, pese a las amplias enmiendas 
introducidas en estas Directrices, el Comité  había decidido adelantarlas al Trámite 5. Se 
hizo esto para poder presentar a la  Comisión  este importante asunto y conseguir así que los 
gobiernos se percataran mejor de la necesidad de más observaciones para proceder a la elabo-
ración del texto. 

La Comisión aceptó la propuesta de la delegación de Austria de incluir en la direc-
triz la medición de la energía en kilojulios, de la misma forma que se  había hecho en las 
disposiciones sobre etiquetado nutricional de las Normas para Alimentos para  regímenes espe-
ciales, y dio instrucciones a la Secretaría para que lo hiciera. 
Estado de las Directrices  

La Comisión decidió adelantar al Trámite 6 del Procedimiento el anteproyecto de 
Directrices para el etiquetado nutricional. 

A robaci6n de las Directrices revisadas sobre marcado de la fecha de los alimentos ereenvasados 
ara uso de los comités del Codex 

En la página 2 de ALINORM 81/21, se presentaba un resumen de las enmiendas preparadas por el Comité. En particular, se enmendó la sección 5 (Instrucciones a los Comités del Codex), 
para establecer que se diera al Comité una justificación incluso en los casos en que no se 
elige la fecha de durabilidad minima. Se  habla acordado asimismo incluir en las normas del Codex una nueva sección 6 sobre la presentación del marcado de la fecha. El Comité  había 
decidido establecer dos  categorías  de alimentos según su estabilidad en almacén: a) alimen-
tos que no se mantienen más de tres meses, y h) todos los demás alimentos. Se decidió tam-bién aceptar un plan totalmente numérico por el orden de día/mes/año. Se  exigiría únicamente 
la declaración del mes y año en productos con estabilidad en almacén superior a tres meses. 

ALINORM 1 22 A éndice IV 
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La Comisión aceptó la propuesta del Presidente del Comité de que se aclarara el 
significado de la Altima oración de la sección 6.1, y encargó a la Secretaría que enmendara 
las directrices en  consecuencia. 

El Presidente del Comité serialó que, en el texto revisado de la Norma General para el 
Etiquetado de los alimentos preenvasados, se incluirían disposiciones apropiadas sobre marca-
do de la fecha, de conformidad con estas directrices. Se encargó a la Secretaria que pusiera 
en consonancia el texto en espaaol de la sección 1.1 con el texto corregido en inglés. 

La delegación de Egipto opinó que, además de la fecha de durabilidad minima,  debería 
indicarse la fecha de caducidad. La delegación de Tailandia indicó que su pais podría no 
aceptar el concepto de la fecha de durabilidad minima, y exigir la fecha de caducidad para 
los alimentos perecederos y la fecha de fabricación para otros alimentos. 

El Representante de la CEE reiteró su propuesta de que no se exija la indicación del 
ario en productos con estabilidad en almacén inferior a tres meses, puesto que, dada la natu-
raleza de estos productos, no pueden conservarse por más de un  ano. Pidió que se reexaminara 
este asunto en el contexto de la revisión de la Norma General para el Etiquetado de los ali-
mentos preenvasados. 

La delegación de la Jamahiriya Arabe Libia destacó la importancia del marcado de la 
fecha a efectos de control de los alimentos y protección del consumidor. Llamó también la 
atención sobre la dificultad de establecer instrucciones apropiadas de almacenamiento que 
salvaguarden la calidad del alimento y sean válidas en condiciones de almacenamiento muy 
diversas, teniendo en cuenta las distintas zonas climáticas y otras condiciones de almacena-
miento. 

194- 	La Comisión llegó a la conclusión de que se  habían incluido disposiciones suficientes 
en las Directrices. 

Estado de las Directrices revisadas  

La Comisión aprobó las Directrices revisadas sobre el marcado de la fecha para uso 
de los comités del Codex, que se  utilizarían también para elaborar las disposiciones sobre 
marcado de la fecha de la Norma General para el Etiquetado de los alimentos preenvasados. 

Declaración del Observador de la Oficina Internacional de la  Via  y del Vino (OIV)  

El Relator de la OIV informó a la Comisión acerca de los paises miembros de su Organi-
zación, la cual  incluía paises productores y consumidores de vino, que eran también miembros 
de la Comisión del Codex Alimentarius. 

Informó también a la Comisión sobre los trabajos en materia de una Norma general para 
el etiquetado de vinos, que se habían emprendido después de que la Comisión, en su 100  period.,  
de sesiones, había decidido no tratas de este asunto. Sin embargo, la norma que estaba pre-
parando la OIV, que se basaba en la Norma General para el Etiquetado de los alimentos preen-
vasados,  incluía otras disposiciones que son específicas para los vinos. El Representante 
de la OIV indicó que la OIV  mantendría informada a la Comisión sobre sus  actividades.  El 
Presidente expresó el agradecimiento de la Comisión por este ofrecimiento. 

Confirmación de la presidencia 

La Comisión, en virtud del Articulo IX.10, confirmó que el Comité del Codex sobre 
Etiquetado de los alimentos continuara bajo la presidencia del Gobierno del Canadá. 

COMITE DEL CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS  

La Comisión tuvo ante si el informe de la 14a  reunión  del Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios (ALINORM 81/12). 

El Presidente del citado Comité, Sr A. Feberwee (Países Bajos), informó sobre los 
trabajos realizados desde el  ultimo  periodo de sesiones de la Comisión, y se refirió en 
particular a las "Especificaciones de identidad y pureza de aditivos alimentarios" en el 
TrAmite 5,  así como a varios otros asuntos dimanantes del informe de la 14a  reunión del 
Comité del Codex sobre aditivos alimentarios (CCFA). 



-  32  - 

Examen de las Es ecificaciones de identidad •ureza de aditivos alimentarios en el  Trámite 
5 del Procedimiento para la elaboración de especificaciones del Codex 

La Comisión aprobó como especificaciones recomendadas del Codex, las contenidas en 
ALINORM 81/12, Apéndice VII (Categoría I en los documentos FAO: Alimentación y Nutrición, 
números 4 y 7). 

Se informó a la  Comisión  sobre el asunto del "Carácter de las especificaciones de 
aditivos alimentarios" en relación con las disposiciones sobre aditivos de las normas del 
Codex, que se  había debatido en la séptima reunión del Comité del Codex sobre Principios 
Generales. Este Comité  había llegado a la conclusión de que, aunque las especificaciones 
del Codex son 22E se consultivas y no están sujetas al procedimiento de aceptación, existe 
evidentemente la obligación, de parte de los gobiernos, de no utilizar aditivos alimentarios 
que no cumplan los requisitos mínimos  de inocuidad establecidos en las especificaciones para 
los aditivos que han sido evaluados por toxicólogos y  químicos  del JECFA. La Comisión tomó 
nota de que se había pedido al JECFA asesoramiento sobre cuáles son los aspectos de inocuidad 
de sus especificaciones. El CCFA examinaría este asunto e informaría  al respecto en el 
próximo período de sesiones de la Comisión. 

La Comisión estuvo de acuerdo con la conclusión del Comité del Codex sobre Principios 
Generales y con las medidas adoptadas por el Comité del Codex sobre aditivos alimentarios. 
La Comisión reafirmó que las especificaciones son 221 se consultivas y no son objeto de 
aceptación por parte de los gobiernos. Convino asimismo en examinar el tema de la función 
de las especificaciones en relación con las disposiciones sobre aditivos de las normas del 
Codex, en su próximo periodo de sesiones, en que se  dispondría  de las orientaciones del 
JECFA y del CCFA. 

La delegación del Reino Unido llamó la atención sobre el párrafo 49 del informe del 
Comité sobre Principios generales (ALINORM 81/33) y destacó, en particular, la necesidad de 
remitir también los procedimientos propuestos a las secretarias del JECFA y del Comité del 
Codex sobre aditivos alimentarios. La Comisión estuvo de acuerdo con ello. 

Algunas delegaciones señalaron a la FAO y la OMS la necesidad de publicar y distribuir 
a tiempo las especificaciones del JECFA y la  "Guía  para el uso inocuo de aditivos alimentarios 
las cuales eran, a su juicio, de gran utilidad. 

Examen de las opiniones del Comité sobre los principios que rigen el uso de aditivos  
alimentarios 

El Presidente del Comité informó a la Comisión sobre los debates sostenidos acerca de 
este tema en la 14a  reunión del Comité (ALINORM 81/12, párrafos 44-51). La Comisión tomó 
nota con  satisfacción  de que, de resultas de ello, el Comité estaba preparando, para los 
comités del Codex sobre productos, directrices acerca del tipo de información que necesita 
el CCFA para asegurar que el uso de aditivos esté suficientemente justificado desde el punto 
de vista tecnológico y bajo otros aspectos. El tipo de información que necesita.el Comité 
incluye breves resdmenes sobre las finalidades de cada aditivo, las razones por las que no 
se han utilizado otros aditivos que son también adecuados para la finalidad perseguida, y 
las consecuencias de la no utilización de tales aditivos. 

La Comisión estuvo de acuerdo con la decisión del Comité de preparar directrices 
para los comités sobre productos. 

La delegación de Egipto sugirió  que se tuviera particularmente en cuenta i) el control 
estricto del uso de algunos aditivos alimentarios, como colorantes y aromatizantes, que pueden 
encubrir cualidades higiénicas y organolépticas, y ii) la posible limitación de la longitud 
de las listas de aditivos en las normas para productos. 

Otros asuntos dimanantes de la 14a  reunión del Comité  

Enmiendas en el Trámite 9 al  Código  de Prácticas para el Pescado Ahumado  

La Comisión tomó nota de que el Comité, según lo solicitado por la Comisión en el 13°  
periodo de sesiones de ésta,  había examinado la definición de "humo" en el Código de Prácticas 
para el Pescado Ahumado (sección 2.23), la cual, a juicio de las delegaciones del Reino Unido 
y la República Federal de Alemania, no prohibe el empleo de  aserrín  que contiene materias 
extrañas, tales como plástico (ALINORM 81/12,  párrafos 21-23). 
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El Comité  había llegado a un acuerdo sobre la siguiente definición de "humo" para 
someterla a la Comisión como enmienda  al C6digo de Prácticas para el Pescado Ahumado 
(sección 2.23): 

"Humo" lo forman los productos volátiles de la combustión de la madera (incluido 
el aserrín) o plantas leñosas en el estado natural, excluidas la madera o las 
plantas que han sido impregnadas, coloreadas, engomadas o pintadas o tratadas de 
forma análoga. La materia prima utilizada para la creación de humo deberá estar 
exenta de materias extranas, tales como el plastic°. El término "humo" incluye 
los derivados obtenidos por condensación o absorción del humo en un liquido con-
veniente de calidad alimentaria. Puede prepararse un baño que dará sabor a los 
productos pesqueros, disolviendo una cantidad apropiada en agua potable. 
Las delegaciones de la República Federal de Alemania y Austria expresaron su preocu-

pación por la inclusión de flúidos de humo en la definición de humo, y sugirieron que los 
aromas de humo se trataran por separado. La Comisión observó que la cuestión planteada por 
las delegaciones no había sido sometida a examen por el Comité sobre aditivos alimentarios, 
y sugirió que las citadas delegaciones plantearan este asunto en la próxima reunión  del 
Comité del Codex sobre Péscado y productos pesqueros. 

La Comisión aprobó la definición de humo presentada por el Comité como enmienda en 
el Trámite 5 al Código de Prácticas para el Pescado Ahumado. No se consideraron sustancia-
les las enmiendas introducidas en la definición revisada de "humo". 
Enmienda de la Norma Internacional Recomendada para Alimentos Irradiados 

La Comisión tomó nota de la recomendación del Comité de qua,  teniendo en cuenta los 
nuevos datos en el campo de la irradiación de alimentos, facilitados por el Comité Mixto 
FAO/OIEA/OMS de expertos en la comestibilidad de alimentos irradiados (OMS, Serie de Informes 
técnicos No. 659), se enmendaran i) la Norma General Internacional Recomendada para Alimentos 
Irradiados (CAC/RS 106-1979) y ii) el Código Internacional de Prácticas para el  Funciona-
miento de las instalaciones de irradiación de alimentos (CAC/RCP 19-1979). La Comisión 
tomó  nota asimismo de que un subcomité científico convocado por la FAO, la OIEA y la OMS 
estaba elaborando ya las enmiendas consiguientes de la Norma .y el Código citados. La Comi-sión estuvo de acuerdo con la iniciación del procedimiento para la enmienda de la Norma para 
alimentos irradiados y del Código de prácticas para el funcionamiento de las instalaciones de irradiación, y decidió que las enmiendas propuestas por el subcomité  científico fueran 
enviadas a los gobiernos para que hicieran observaciones en el TrAmite 3. 
Otros asuntos  

Establecimiento de prioridades para la evaluación de sustancias aromatizantes  
La delegación de Bélgica señaló a la atención de la Comisión el párrafo 135 del 

informe del Comité (ALINORM 81/12), y preguntó si se  había hecho algo en relación con la aplicación de las recomendaciones para el establecimiento de prioridades en la evaluación de sustancias aromatizantes, hechas en el 200  informe del JECFA. 
El representante de la OMS comunicó a la  Comisión  que no se  había podido llevar a la práctica la recomendación debido a la limitación de fondos, e hizo referencia a activi-dades de otras organizaciones, como el Consejo de Europa. Indicó que  tal vez el JECFA 

podría ir estudiando gradualmente estos asuntos a lo largo de los dos pr6ximos años. 
El Representante de la Organización Internacional de la industria de los aromatizan- 

. 

tes (IOFI) comunicó a la  Comisión que su organización estaba ya compilando datos sobre aro-
matizantes naturales e idénticos a los naturales, y esperaba facilitar información que ayudara a determinar prioridades para la evaluación de  sustancias aromatizantes. 

La Comisión tomó nota de que no se  había establecido ningún grupo de trabajo 'para  establecer prioridades en la evaluación de sustancias aromatizantes, y recomendó que el JECFA hiciera lo posible, tal vez con la ayuda del IPCS, para establecer dicho grupo en fecha próxima. 

Estudio de sustancias que entran en contacto con alimentos 
La delegación de Espana consideró muy importante que el CCFA y el JECFA emprendieran .nuevas actividades que incluyeran estudios de sustancias que entran en contacto directo con 

alimentos, por ejemplo, materiales de envasado y otras sustancias que tocan el alimento, 
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durante su preparación. Se hizo referencia al gran interés de las  organizaciones  de consu-
midores en España por los estudios sobre materiales que se tocan con la boca. 

El Representante de la OMS comunicó a la Comisión que, de los materiales de envasado 
se  había tratado en términos generales en la  última reunión del JECFA, pero  que  quedaba 
todavía mucho trabajo por hacer. 

La Comisión tomó nota de que estos temas figuraban en la lista de actividades futu-
ras del CCFA. 

Confirmación de la presidencia 

La Comisión confirmó,  en virtud del Articulo IX.10, que el Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios continuara bajo la presidencia del Gobierno de los Paises Bajos. 

COMITE DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS 

La Comisión tuvo ante si el informe de la 12 a  reunión  del Comité del Codex sobre 
Residuos de plaguicidas, celebrada en La Haya en junio de 1980 (ALINORM 81/24 y Add.1),  así 
como las enmiendas propuestas a los proyectos de Limites Máximos para Residuos en los Pré.-  
mites 5 y 8 (ALINORM 81/37 - Partes I y II). Se serlaló que el informe de la 13a  reunión  del 
Comité, celebrada en junio de 1981, seria examinado en el próximo periodo de sesiones de la 
Comisión. Presentó el informe el Presidente del Comité, Ir. A.J. Pieters (Países Bajos), 
quien dio cuenta de la labor realizada por el Comité desde el Ultimo período de sesiones de 
la Comisión. 

Se informó a la Comisión de que el interés por la labor del Comité del Codex sobre 
Residuos de Plaguicidas (CCPR) era grande e iba aumentando, como lo demostraba la creciente 
participación de gobiernos y organismos internacionales en las reuniones del Comité. No 
sólo  había más países en desarrollo que participaban en las reuniones del CCPR y de sus 
grupos de trabajo, sino también iban adquiriendo un impulso cada vez mayor las actividades 
del Grupo de Trabajo sobre Problemas relacionados con los Residuos de Plaguicidas en Paises 
en desarrollo. Resultaba evidente que el reforzamiento de la capacidad de los países en 
desarrollo en el control de residuos de plaguicidas era una condición previa necesaria para 
la participación eficaz de estos paises en los trabajos de la Comisión. 

Examen de los proyectos de Límites Máximos para Residuos en los TrAmites 5 y 8  

La Comisión acordó que no  había necesidad de examinar en detalle los limites máximos 
para residuos en el Trámite 5, y decidió adelantarlos en bloque al Trámite 6 del Procedi-
miento (véase ALINORM 81/24, Add.1, LMRs que se señalan en el Trámite 5). Los plaguicidas 
en cuestión son bromofos (4) (salvado), cap-Mu (7), DDT (21), dimetoato (27), lindano (48) 
(manteca de cacao, cacao en masa), cihexatin (67), clorotalonilo (51), fosmet (103), propar-
gita (113) y tecnaceno (115). 

225.. En  cuanto  a los límites máximos para residuos en el Trámite 5, para los que el CCPR 
había recoméndado la omisión de los Trámites 6 y 7, la Comisión acordó que no SQ suprimieran 
estos trámites en los casos en que  había dudas sobre la aceptabilidad de datos toxicológicos 
evaluados anteriormente, seen lo indicado en las observaciones por escrito de Canadá (véase 
ALINORM 81/37, Parte I). De igual forma, la Comisión decidió que los LMR para tales plagui-
cidas y sus residuos que estaban en el Trámite 8 del Procedimiento, no se enviaran a los 
gobiernos para su aceptación, hasta que no se hubiesen resuelto las dudas sobre la aceptabi-
lidad de algunos datos toxicológicos. Los plaguicidas indicados en las observaciones de 
Canadá eran los siguientes: captafol, captán, diquat, fenitroti6n, paraquat, disulfotón, 
clorotalonilo, fenamifos, acefato, carbofurán, dialifos, metamidofos y propargita. La 
Comisión tomó también nota de que  podrían hallarse en las mismas condiciones otros plagui-
cidas, además de los indicados en las observaciones de Canadá, y autorizó a la Secretaria a 
no enviarlos a los gobiernos para su aceptación. Se pidió a la SMPR que volviera a examinar, 
como asunto de urgencia, su evaluación de los plaguicidas en cuestión. El representante de 
la OMS indicó que  1a JMPR de 1981 trataría de esta cuestión. Se señaló que  cabía esperar en 
un futuro previsible nuevos datos sobre estos plaguicidas, los cuales serían evaluados por 
la JMPR. 

226. 	En cuanto a los LMR para plaguicidas no citados en los párrafos precedentes, se 
ofrece a continuación un resumen de las cuestiones planteadas en el debate sobre el documento 
ALINORM  81/21,  Add.1, y de las decisiones adoptadas. 



-  35  - 

Observaciones generales  

Las delegaciones de los Paises Bajos y la República Federal de Alemania indicaron 
que  habían presentado a la Secretaria observaciones por escrito, pero que no se  habían 
incluido en los documentos presentados a la Comisión. Se comunicó a la Comisión que la 
Secretaria no  había recibido tales observaciones. 

Bromofos (4)  

La delegación de los Paises Bajos opinó que la mezcla de bromofos con cereales pro-
vocaba residuos relativamente elevados en los productos derivados de cereales, tales como el 
pan integral, que se consume en grandes cantidades en su pais. Como tales residuos no eran 
aceptables, reservó su posición sobre los LMR propuestos en cereales y productos de cereales. 
Otras delegaciones expresaron opiniones análogas. 

La Comisión aprobó los LMR en el  Trámite  8 del Procedimiento del Codex y decidió 
enviarlos a los gobiernos para su aceptación. 

Carbarilo (8)  

La delegación de los Paises Bajos, apoyada por otras delegaciones y por el represen-
tante de la CEE hizo observaciones análogas a las relacionadas con el bromofos (véase párra-
fo 228). La Comisión aprobó los LMR en el Trámite 8 del Procedimiento del Codex y decidió 
enviarlos a los gobiernos para su aceptación. 

DDT (21)  

La  Comisión tomó nota de que, en el documento ALINORM 81/24, Add.1, se  había omitido 
por error el LMR para la  uva (2 mg/kg). Se adelantaron los LMR al Trámite 6 (véase párrafo 
224). 

Linden() (48)  

212. 	La Comisión tomó nota de que el LMR para zanahorias debía ser 0,2 mg/kg y no 2 mg/kg. 
La delegación de la República Federal de Alemania expresó la opinión de que, considerando 
los procedimientos de muestreo del Codex y de la CEE,  podría ser suficiente un LMR de 0,1 mg/kg. 
La Comisión aprobó los LMR para espinacas y zanahorias en el  Trámite  8 del Procedimiento y 
decidió enviarlos a los gobiernos para su aceptación. 

Tiofanato-metilo (77)  

La Comisión tomó nota de que se  había omitido por error este producto en ALINORM 81/24, 
Add.1. Decidió aprobar los LMR . (0,1 mg/kg en grasa y carne de pollo, en el limite de determi-
nación o próximo al mismo) en el Trámite 8 del Procedimiento, y decidió enviarlos a los 
gobiernos para su aceptación. 

Pirimifos-metilo (86)  

La delegación de la República Federal de Alemania opinó que  bastaría  un LMR de 1 mg/kg 
en coles, coliflores y lechugas, y 2 mg/kg en espinacas. La delegación de los Paises Bajos, 
apoyada por otras delegaciones, hizo observaciones análogas a las relacionadas con el bromofos 
(véase  párrafo 228). La Comisión aprobó los LMR en el Trámite 8 del Procedimiento del Codex 
y decidió enviarlos a los gobiernos para su aceptación. 

Clorpirifos-metilo (90)  

La delegación de los Paises Bajos, apoyada por otras delegaciones, hizo observaciones 
análogas a las relacionadas con el bromofos (véase  párrafo 228). La Comisión aprobó los LMR 
en el Trámite 8 del Procedimiento y decidió enviarlos a los gobiernos para su aceptación. 
Acefato (95) y Metamidofos (100)  

Por las razones indicadas en el párrafo 223 y como el CCPR estaba examinandolospla- 
guicidas que son también metabolitos de otros plaguicidas (por ejemplo, en este caso el  pla-
guicida metamidofos es un metabolito de acefato), la Comisión decidió devolver los LMR al 
Trámite 7 del Procedimiento. 

Clordimeform 13 Triclorfón 66 Butilamina sec 	Pirimicarb 101 Triforina 116 
Guazatina 114 

La Comisión convino en omitir los Trámites 6 y 7; aprobó los LMR en el Trámite 8 del 
Procedimiento y decidió enviarlos a los gobiernos para su aceptación. 
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Otros plaguicidas sometidos al examen de la Comisión en el Trámite 8  

La Comisión tomó nota de que se  habían recibido observaciones por escrito sobre 
algunos de los LMR, pero consideró que éstos eran en general aceptables. Al no suscitarse 
debates específicos,  la Comisión aprobó en el Trámite 8 del Procedimiento los LMR para 
bromofos-etilo (5), difenilamina (30), malatión (49), paratión-metilo (59), tiabendazol (65), 
tiometón (76), diclorfluanida (82), cianofenfos (91), etiofencarb (107), fenbutatín óxido (109) 
imazalil (110) e iprodiona (111), y decidió enviarlos a los gobiernos para su aceptación. 

Examen de enmiendas • ro uestas a Limites Máximos ara Residuos en el TrAmite 

La Comisión tuvo ante sí las enmiendas, tanto sustanciales como de carácter no sus-
tancial, propuestas por el CCPR a limites máximos para residuos que se hablan presentado a 
los gobiernos para su aceptación. Tales enmiendas aparecen en ALINORM 81/24, Apéndice VI, 
Parte A. 

La Comisión aprobó las enmiendas no sustanciales relacionadas con fenitrotión (37), 
bromuro inorgánico (47), metidatión (51) y tiomet6n (76). Estuvo de acuerdo con la conclu-
sión del CCPR de que no se enviara a los gobiernos para su aceptación el LMR general para 
demetón-S-metilo (73) en alimentos para animales, que había sido aprobado en el Trámite 8 
en la última reunión del Comité, ya que dicho limits general sería sustituido pronto por 
LMRs en distintos alimentos para animales. 

En cuanto a las enmiendas sustanciales relacionadas con carbarilo (8), clorpirifos 
(17) y triclorfón (66), la delegación de la República Federal de Alemania repitió su obser-
vación relativa a los residuos derivados del uso de carbarilo en cereales (véase párrafo 
228). La delegación de EE.UU. se  refirió a sus observaciones por escrito, incluidas en 
ALINORM 81/37, Parte II, sobre la conveniencia de incluir 1-naftol en la definición de los 
residuos de carbarilo, y 3,5,6-tricloro-2-piridinol en la definición de clorpirifos. Tomando 
nota de que estas cuestiones  habían sido examinadas por el CCPR, y que había también un 
número considerable de observaciones técnicas en ALINORM 81/37, Partes I y II, la Comisión 
decidió adelantar los proyectos de enmiendas en el Procedimiento del Codex, pero no omitir 
los Trámites 6 y 7. 

La Comisión adelantó al Trámite 6 la enmienda propuesta del LMR para bromofos (4) en 
zarzamoras, tal como aparece en ALINORM 81/24, Apéndice VI, Parte B, senalando que esta 
enmienda habla sido adelantada al Trámite 5 del Procedimiento por el CCPR en su reunión de 
1981. 

Examen de la "Parte de los productos a que se aplican los límites máximos  del Codex para 
residuos, y que se analiza" 

La Comisión tuvo a la vista el citado documento, que aparece como Apéndice III de 
ALINORM 81/24, y las observaciones sobre el mismo incluidas en ALINORM 81/37, Partes I y II. 
Al presentar este tema, la delegación de los Paises Bajos indicó que el documento en cuestión 
servia para aclarar, a efectos de análisis, la parte del producto a que se aplica el LMR. 
Expresó dudas sobre si directrices de este tipo deben seguir el procedimiento de  trámites 
del Codex. Dado que en la última reunión del CCPR (junio de 1981), se  había puesto en duda 
la conveniencia de omitir los Trámites 6 y 7, y como había algunas observaciones técnicas 
sobre el documento, la delegación propuso que no se omitieran los Trámites 6 y 7. 

La delegación de Australia opinó que el documento era de gran importancia y que se 
necesitaba urgentemente para el cumplimiento de los LMR del Codex; por ello, dudaba de la 
necesidad de remitir de nuevo el documento a la Comisión. La delegación de España, apoyada 
por las delegaciones de Costa de Marfil y Egipto, expresó el deseo de que el documento 
pasara al Trámite 6 del Procedimiento, para tener más oportunidades de examinar cuestiones 
tales como el modo de abordar el problema de las frutas con piel no comestible. La delega-
ción del Reino Unido señaló que  habría  que actualizar continuamente el documento, y se mostró 
de acuerdo con las observaciones de la delegación de Australia. Puso también en tela de 
juicio la necesidad de someter el documento al procedimiento de  trámites. 
245- 	La Secretaria indicó que el documento servia para aclarar el significado exacto de 
los LMR del Codex con vistas a su aplicación, pero que  contenía información que no es  necesa-
rio someter al procedimiento de aceptación. Cuando quedara terminado, se  incluiría  este 
documento en las publicaciones sobre limites para residuos de plaguicidas. La delegación 
de Espana se opuso a la elaboración de disposiciones obligatorias sobre las partes de los 
alimentos a que han de aplicarse los LMR, 



-  37  - 

La Comisión decidió adelantar el documento al  Trámite  6 y pidió al CCPR que estudiara 
los procedimientos que han de seguirse en la elaboración ulterior del mismo. 

Otros asuntos dimanantes del informe  de la 12a  reunión del Comité 

Se comunicó a la Comisión que el CCPR  había expresado au deseo de estudiar algunos 
contaminantes ambientales e industriales que tienen semejanza química o de otro tipo con los 
plaguicidas (por ejemplo, bifenilos policlorados, HCH, dioxinas, etc.). El Comité había 
indicado que esta actividad adicional podría exigir más servicios de apoyo, así como la 
enmienda del mandato del Comité (véase ALINORM 81/24,  párrafos  10-13). 

La  Comisión  tomb nota de que no era de esperar que el volumen de trabajo del CCPR 
sobre estos contaminantes fuera grande en un futuro próximo. En cuanto a los servicios de 
apoyo, se comunicó a la Comisión que, en caso de que este trabajo adicional adquiriera pro-
porciones considerables, la Secretaría del Codex encontraría dificultades para realizarlo • 
con los recursos presupuestarios y de personal disponibles. El representante de la OMS 
indicó que, por el momento, no  había  ningan mecanismo para producir y evaluar datos sobre la 
base de los cuales el CCPR pudiera hacer recomendaciones apropiadas. La delegación de los 
Países Bajos comunicó a la Comisión que su pais  continuaría proporcionando servicios de 
apoyo al CCPR en el nivel actual. 

Varias delegaciones opinaron que era necesario definir mejor los tipos de contami-
nantes que  habrían  de ser estudiados por el CCFA y el CCPR, haciendo referencia al origen 
del contaminante en cuestión. 

La Comisión debatió el problema de si enmendar en su presente periodo de sesiones 
el mandato del CCPR en lo que respecta a contaminantes ambientales e industriales, o si remi-
tir el asunto al mismo CCPR. Después de  examinar  a fondo el asunto y tomando nota de que el 
CCPR examinaría en cualquier caso distintos contaminantes, según la relación que estos tengan 
con su propio trabajo y sus prioridades, la Comisión, tomando como base lo consignado en el 
informe del CCPR, aprobó el texto siguiente para incluirlo en el texto del mandato del 
Comité: 

"Establecer limites máximos para contaminantes ambientales e industriales, que 
tienen características químicas o de otra índole  análogas a las de los plaguicidas, 
en determinados alimentos o grupos de alimentos". 

La Comisión aprobó asimismo el mandato revisado propuesto por el CCPR en ALINORM 
81/24, párrafo 16, tomando nota de que  correspondía  a los trabajos reales del Comité. 

La delegación de Finlandia opinó que el CCPR debería estudiar también residuos de 
los medicamentos que se utilizan en veterinaria, por ejemplo, tiabendazol, y que dejan re-
siduos en la carne o en los Productos lácteos. 

La delegación del Reino Unido planteó una cuestión relacionada con la inclusión de 
referencias a limites máximos del Codex para residuos de plaguicidas en las normas del 
Codex para productos. Se acordó examinar esta cuestión cuando se debatiera el proyecto de 
Norma para el Maíz. 

Confirmación de la presidencia 

La Comisión, en virtud del Artículo IX.10, confirmó que el Comité del Codex sobre 
Residuos de plaguicidas continuara bajo la presidencia del Gobierno de los Países Bajos. 
COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS  

La Comisión tuvo ante si el informe de la 17
a 
 reunión  del Comité del Codex sobre 

Higiene de los alimentos (ALINORM 81/13). 

La Comisión acordó examinar, como primer tema, antes que el informe, el tema c) 
"Principios generales para el establecimiento y la aplicación de criterios microbiológicos 
para los alimentos". 

Presentó el informe el Relator, Dr. R.W. Weik (EE.UU.). 

Principios generales para el establecimiento y la aplicación de criterios microbiológicos 
para los alimentos 

Se comunicó a la Comisión que los citados principios habían sido formulados por una 
Consulta Mixta de Expertos FAO/OMS celebrada en 1977, atendiendo a una petición del Comité 
del Codex sobre Higiene de los Alimentos, y después  habían sido examinados y enmendados en 
reuniones sucesivas del citado Comité y por un Grupo de Trabajo FAO/OMS. 



-  38  - 

Se  habían completado ahora los trabajos relacionados con los criterios, y el Comité 
había acordado presentar a la Comisión el texto, que figuraba en ALINORM 81/13, Apéndice II, 
para su aprobaci6n y adopción en el Trámite 8. La Comisión tomó nota de que el texto estaba 
destinado en un principio a ser incluido en el Manual de Procedimiento como texto consultivo, 
pero, como se necesitaba urgentemente el documento y éste  contenía orientaciones no sólo de 
procedimiento sino también de caracter técnico, el Comité recomendó que se preparara y se 
distribuyera lo antes posible como publicación separada. Más adelante, podría incluirse el 
texto integro o una referencia al mismo en el Manual de Procedimiento. 

La delegación de Suiza expresó la preocupación de que, aunque el texto era consultivo, 
las disposiciones pudieran ser aplicadas tanto por las autoridades' oficiales como por la 
industria y sus interpretaciones serian tal vez diferentes. Algunas disposiciones referentes 
a las medidas aplicables cuando un producto no cumple un criterio podrían provocar la conde-
nación indebida del alimento. 

La delegación de Egipto estimó que especificaciones consultivas mínimas  no eran su-
ficientes para proteger la salud del consumidor contra alimentos contaminados, y que las 
especificaciones deberían ser obligatorias. 

La delegación del Reino Unido, recordando las largas y detalladas deliberaciones que 
se sostuvieron para elaborar los principios generales, indicó que éstos  consistían  en crite-
rios consultivos y obligatorios. Los obligatorios sirven para afrontar graves riesgos para 
la salud, tales como la presencia de elementos patógenos. No obstante los alimentos pueden 
contener muchos microorganismos que son bastante inocuos, pero que pueden dar una indicación 
del nivel general de higiene. Son estos organismos a los que se aplican las especificaciones 
consultivas que han de adjuntarse a un código de prácticas consultivo. Estas especificacio-
nes consultivas están destinadas a aplicarse en el punto de producción para contribuir a 
garantizar el cumplimiento de los requisitos de higiene de la producción. Representan sólo 
una parte del sistema total de control de todas las etapas del proceso y todas las partes de 
la fábrica, que incluye otros muchos aspectos, todos.ellos igualmente importantes, tales 
como una inspección intensiva periódica, la capacitación adecuada de los trabajadores, el 
control de la temperatura y un tratamiento térmico correcto. ga no cumplir las especifica-
ciones no significa necesariamente que el alimento no sea inocuo, pero, antes de adopter 
una decisión, deberá hacerse una investigación cuidadosa sobre la fabrica, el proceso y el producto. El no cumplimiento de una especificación puede deberse sencillamente a la varia-ción natural en los ensayos microbiológicos. Mediante la investigación se puede demostrar que no hay anormalidades y queda a discreción del inspector el admitir el alimento para el consumo humano. No obstante, en caso de que hubiera, por ejemplo, números considerables de salmonelas en alimentos para lactantes, que se consumen sin tratamiento térmico, los inspec-tores  condenarían dicho alimento o, por lo menos, harían que fuese sometido a dicho trata-miento para eliminar los elementos patógenos. Basándose únicamente en las especificaciones 
para el producto final, no se podrá garantizar nunca que el alimento es inocuo, si no hay una inspección y un control del proceso adecuados, y si no se vigila la higiene en la dis-
tribución y la venta. Las especificaciones relacionadas con un código de prácticas de 
higiene para la producción de alimentos no están destinadas a ser aplicadas al alimento en otros puntos de la distribución y venta, en que hayan podido alterarse algunas caracterís-
ticas microbianas, aunque el alimento continúe siendo inocuo y satisfactorio desde el punto de vista organoléptico. En Canadá se había hecho un estudio sobre alimentos para lactantes utilizando las especificaciones microbiológicas del Codex. Se puso de manifiesto que un número considerable de muestras de alimentos para lactantes, que se hallaban en venta, no pasaron todos los ensayos. Sin embargo, no se hallaron elementos patógenos en ninguna de las muestras, ni  había pruebas de enfermedades relacionadas con el consumo de los lotes de alimentos de que se  habían tomado las muestras. La utilización de estas especificaciones 
como normas legales hubiera conducido a la destrucción de gran cantidad de alimentos satis-factorios. En la última reunión del Comité del Codex sobre higiene de los alimentos se había indicado que a veces suelen basarse los criterios en lo que puede lograrse con las prácticas de fabricación más sofisticadas, y no en el  mínimo  que se necesita alcanzar para producir alimentos de un nivel aceptable de inocuidad e integridad. Una de las funciones de las normas, los códigos de prácticas y los criterios microbiológicos del Codex es ayudar 
a producir alimentos que sean plena y libremente aceptables en el comercio internacional. Concluyendo, la delegación del Reino Unido indicó que es posible que no todos los requisitos de los códigos, etc. sean necesarios para la producción de un alimento que es plenamente inocuo y  aceptable  para el mercado nacional del pais productor. 
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La delegación de Suiza afirmó que, sobre la base de los debates, estaba dispuesta a 
aceptar el texto de los  principios generales, pero sS,aaló que la gran mayoría  de los acci-
dentes debidos a contaminación de alimentos ocurrían por manipulación inapropiada en el hogar. 

La delegación de Chile opinó que el texto podría  servir como orientaciones tanto para 
los gobiernos como para la industria. Indicó que, como los criterios eran consultivos, los 
gobiernos eran libres de utilizarlos según lo desearan. 

La Comisión observó que se aprobara en general el texto y aceptó la recomendación 
del Comité de publicar los criterios, como documento separado, lo antes posible. Se acordó 
asimismo incluir el texto integro en la próxima edición del Manual de Procedimiento. 

Especificaciones microbiológicas para alimentos para lactantes y niños y Métodos de análisis 
microbiológico de los alimentos para lactantes y ninos  

La Comisión tuvo a la vista el documento ALINORM 81/13, Apéndice VII, en el qúe 
figuran las especificaciones y métodos arriba citados. Observó que el Código principal de 
Prácticas de higiene para alimentos para lactantes y niños había sido ya adoptado por el 13°  
período de sesiones (ALINORM 79/38, párrafo 196), pero que las especificaciones y métodos se 
habían devuelto al Trámite 6 para sa ulterior estudio, ya que la decisión sobre si los crite-
rios debían ser obligatorios o consultivos dependía del resultado de las decisiones sobre 
los Principios generales para el Establecimiento y la Aplicación de Criterios Microbiológicos 
para Alimentos (véanse también los párrafos 258-265). 

El Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, en su 17a reunión, declaró que 
las Especificaciones Microbiológicas eran de carácter estrictamente consultivo y que debería 
incorporarse un prefacio a tal efecto, el cual figura ya en el Apéndice VII. 

La Comisión advirtió que  existía cierta preocupación entre algunos países en que las 
especificaciones microbiológicas para lactantes y niños eran obligatorias en cuanto a compren-
der limites microbiológicos para  patógenos  en los textos consultivos. La delegación de 
Noruega opinó que, aunque las especificaciones microbiológicas para alimentos para lactantes 
y niños fueran textos consultivos, las especificaciones sobre microorganismos patógenos 
deberían ser obligatorias. 

269.
,  

La delegación de Egipto senalo que los ninos están más expuestos a las infecciones de 
salmonella y que la muestra especificada en la actual especificación debería aumentarse para 
tener esto en cuenta. Destacó la importancia de señalar también la ausencia de E. coli en 
las normas para el recuento de coliformes. La delegación de Polonia estimó que los criterios 
microbiológicos eran poco severos desde el punto de vista de la salud y que  debían incluir, 
entre otras cosas, los requisitos relativos a  staphylococcus  aureus. La Comisión tomó nota 
de que también otras delegaciones tenían  que hacer observaciones de carácter técnico que  re-
querían  el estudio por parte del órgano especializado competente, es decir, el Comité del 
Codex sobre Higiene de los Alimentos. 

La Comisión tomó nota de que existe la necesidad apremiante de que  el  Código se 
complete con la adición de especificaciones microbiológicas, sobre todo en vista del  carácter  
complementario de este Código para con el Código de Comercialización de Sucedáneos de la Leche, 
que ha sido recientemente adoptado como Recomendación por la  Asamblea Mundial de la Salud en 
mayo de 1981. Se hizo además, referencia al Código de Prácticas de Higiene en las tres 
Normas del Codex para los Alimentos para Lactantes y Niños que la Comisión había adoptado 
en su 11 0  periodo de sesiones. 

La Comisión observó que los países que tienen disposiciones obligatorias para estas 
especificaciones microbiológicas, podían especificarlo así como una excepción al aceptar las 
Normas del Codex para Alimentos para Lactantes y Niños. 

Estado de las Especificaciones Microbiológicas y Métodos de Análisis 

La Comisión decidió adoptar las Especificaciones Microbiológicas para Alimentos para 
Lactantes y Niños y los Métodos de análisis microbiológicos de los alimentos para lactantes 
y niños en el Trámite 8 del Procedimiento. También decidió remitir las observaciones técni-
cas hechas por las delegaciones al Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos,  para su  
ulterior estudio. 
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Proyecto . de  Código de Prácticas de Higiene para la Elaboración de Ancas de Rana 

La Comisión consideró el citado proyecto de Código que figura en el documento ALINORM 
81/13, Apéndice VI. Tomó nota de que las secciones revisadas 7.4 y 7.5 relativas al envasado 
habían sido convenidas por el Comité y que ahora se sometía el Código para su adopción en el 
Trámite 5 del Procedimiento. 

Estado del Proyecto de Código de Practicas de Higiene para la  Elaboración  de Ancas de Rana 

La Comisión decidió adelantar el Proyecto de Código de Prácticas de Higiene para 
la Elaboración de Ancas de Rana al Tramite 6 del Procedimiento. 
Confirmación de la presidencia 

De conformidad con el Artículo IX.10, la Comisión confirmó que el Comité del Codex 
sobre Higiene de los Alimentos continuaría bajo la presidencia del Gobierno de los Estados 
Unidos de América. 

COMITE DEL CODEX SOBRE METODOS DE ANALISIS Y TOMA DE MUESTRAS  

La Comisión tuvo a la vista el informe del Comité arriba citado (ALINORM 81/23). 
El Dr. K. SUto de la delegación de  Hungría presentó el informe del Comité. Informó a la 
Comisión que el Comité, en su  última reunión, había mostrado especial interés por la toma de 
muestras y  había logrado hacer progresos importantes en ese dominio. En lo que respecta al 
análisis, el Comité  había reconocido la necesidad de examinar los métodos del Codex a la luz 
de las nuevas definiciones de los métodos del Codex, y  había preparado directrices para los 
Comités del Codex sobre Productos acerca de la forma en que  podría iniciarse el examen. El 
Comité contó con excelente cooperación, en el sector del  análisis  y la toma de muestras, con 
las organizaciones internacionales a través de reuniones interorganismos celebradas antes de 
las reuniones del Comité. El Dr. Slito enumeró los trabajos realizados por la 12a  reunión 
del Comité y terminó agradeciendo a la FAO y la OMS, a la Secretaría del Codex y a otros 
organismos internacionales su ayuda. En contestación, el Presidente de la Comisión dio las 
gracias al Gobierno de  Hungría por la asistencia prestada a la labor del Comité. 

La Comisión tomó nota con satisfacción de que el Comité tenia en estudio la cuestión 
de la toma de muestras en un esfuerzo por examinar el objeto de los planes y procedimientos 
de toma de muestras del Codex, y su estado en  cuanto  se refiere a su aceptación por los 
gobiernos. Se esperaba presenter propuestas en firme antes del 15 0  periodo de sesiones de 
la Comisión, como adición a los Principios Generales para el Establecimiento de Métodos de 
Análisis del Codex (véase Apéndice II, ALINORM 79/23 y Apéndice II, ALINORM 81/23). La 
delegación de Egipto opinaba que los procedimientos de toma de muestras debían comprender 
también la manipulación de la toma de muestras antes del análisis. 

Métodos Generales ara la Determinación  de Contaminantes Metálicos en el Tramite 2 
. La Comisión tuvo a la vista referencias generales así como distintos métodos para 

la determinación de mercurio, plomo, arsénico, cadmium, cobre, zinc y estaño en los alimentos 
(véase Apéndice IV, ALINORM 81/23), con la recomendación de que en algunos métodos se omitan 
los Trámites 6 y 7. 

La delegación de Austria indicó que los métodos median el contenido total de metal 
y sugirió que se citase este hecho en una introducción a los métodos generales. La delega-
ción observó que el método para el mercurio sólo era aplicable al pescado y los alimentos 
marinos y que  había ahora otros métodos de aplicación general. La delegación de Noruega 
advirtió que los métodos rápidos eran adecuados para la vigilancia, pero quizás no fueran 
apropiados para la inspección oficial alimentaria. Señaló asimismo el rápido desarrollo 
de los instrumentos, lo que  conducía  a la necesidad de revisar con bastante frecuencia la 
metodología normalizada. 

La delegación de los Países Bajos era de opinión que, en vista de las dificultades 
experimentadas en el Comité referentesal método para la determinación del plomo, no  debían 
omitirse los Trámites 6 y 7. Con respecto a la armonización de ensayos hechos en colabora.- 
ción (véase párrafo 65, ALINORM 81/23), la delegación de España era del parecer de que es 
necesario armonizar la terminología  analítica  para la presentación de los resultados. 

La Comisión decidió que las diversas observaciones se remitiesen al Comité del Codex 
sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras. El Comité decidió también adopter las reco-
mendaciones del Comité referentes a los métodos generales para los contaminantes, que figuran 
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en el Apéndice IV, ALINORM 81/23, incluida la indicación de que los métodos midan el conte- nido metálico total y sin la omisión de los Trámites 6 y 7 en  el  caso  del método de referen-cia para el plomo. 

Confirmación de la presidencia del Comité  

La Comisión, en virtud del Articulo IX.10, confirmó que el Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras debe continuar bajo la presidencia del Gobierno de 
Hungría. 

PARTE VI 
COMITE COORDINADOR PARA AFRICA 

La Comisión tuvo a la vista el Informe de la Quinta reunión del Comité Coordinador para Africa (ALINORM 81/28). En ausencia del Coordinador para Africa, Dr. T. N'Doye, pre-sentó el informe el Secretario del Codex del Comité Coordinador. Informó a la Comisión 
de que al Comité asistió un buen número de países de la Región de Africa y de otros países. La asistencia por parte de las Organizaciones Regionales de Africa fue menor de lo que se 
esperaba y el Comité Coordinador había tomado disposiciones en la esperanza de mejorar la participación de las organizaciones regionales. El Secretario informó a la Comisión de los buenos progresos hechos por el Comité Coordinador y de los excelentes servicios que facilitó el Gobierno de Senegal. 

La Comisión expresó au reconocimiento al Gobierno de Senegal, por hospedar las re- uniones del Comité, y al Coordinador saliente para Africa, Dr. N'Doye, por su prolongada y 
valiosa contribución a la labor de la Comisión. 

Proyecto de Norma regional africana para el "Gari", en el Trámite 5  
La Comisión tuvo ante si la norma arriba citada (Apéndice III, ALINORM 81/28) y fue informada de que este producto, sobre todo si estaba enriquecido para mejorar su calidad 

nutricional, tenia probabilidad de pasar a ser una partida importante en el comercio dentro de la Región de Africa. En todo caso, el "Gari" era ya un importante artículo dietético en Africa. 

Estado de la Norma 

La Comisión decidió adelantar el Proyecto de Norma regional africana para el "Gari" 
al Trámite 6 del Procedimiento para la Elaboración de Normas regionales. 
Propuestas del Comité referentes a la elaboración de Normas regionales africanas 

Sorgo y Mijo  

La Comisión fue informada de que el Comité Coordinador se proponía enviar al  Trámite  3 los proyectos de normas regionales africanas propuestos para sorgo en grano, mijo en grano 
y harinas de mijo, después de la adopción por la Comisión del nuevo Procedimiento abreviado 
y tras el acuerdo de la Comisión. 

La delegación de Ghana preguntó si, en Vista de la existencia de un Comité del Codex 
mundial que se ocupa de cereales y productos de cereales, era oportuno elaborar esas normas 
regionales. La Secretaria informó a la Comisión que, sobre la base de un extenso estudio 
del comercio mundial de varios productos de cereales, la Primera reunión del Comité del 
Codex sobre Cereales y Productos de Cereales no había formulado ninguna objeción a que se 
elaborasen normas regionales para el sorgo y el mijo. 

La Comisión convino en que las tres normas antes citadas se adelantasen al Trámite 3 del Procedimiento para la Elaboración de Normas Regionales. 

Leguminosas de grano  

La Comisión recordó su decisión relativa a la elaboración de normas para las leguni-bre e  por el Comité del Codex sobre Cereales y Productos de Cereales (párrafo 155). Advirtió también que el Comité Coordinador  había  mostrado su interés por elaborar normas regionales 
para aquellas legumbres que  tenían  importancia en el comercio intra-africano, pero que, 
juicio de la Comisión, no circulaban en cantidades importantes en el comercio mundial. El 
Comité Coordinador había indicado también que los caupies, '"earthpeas" y frijoles comunes 
son artículos importantes, sobre todo en el comercio del Africa occidental, y debe conce-
dérseles gran prioridad .  Por indicación de la delegación de la Jamahiriya Arabe Libia, la 
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Comisión decidió esperar a las novedades en el Comité del Codex sobre Ceredles y Productos 
de Cereales, con el fin de determinar qué legumbres podrían ser objeto de Normas Regionales 
Africanas. 

Otras cuestiones  

La delegación de Kenya señaló a la atención de la  Comisión.  la  opinión del Comité 
Coordinador de que la pasta de cacahuete debe normalizarse y que la Secretaría había solici-
:tado que se preparase un documento de trabajo sobre la materia. Hizo observar la Comisión 
que en el documento figuraría la información pedida por los Criterios de prioridades de 
trabajo del Codex y que, además, se  procuraría conocer la opinión del Comité del Codex sobre 
Cér.eales y Productos de Cereales acerca del asunto de qué productos deberán normalizarse y 
'si la norma habría  de ser mundial o regional. 

La Comisión observó que el Comité Coordinador estaba estudiando la posibilidad de 
elaborar normas regionales para varias frutas y hortalizas. La Secretaría indicó que además 
de la petición del Comité Ejecutivo de que se prepare un documento sobre la  materia  de  los 
productos fruticolas y  hortícolas  de interés para los paises en desarrollo, había solicitado 
también que se preparase un documento análogo sobre estos productos de interés para los 
países africanos. Se prepararía un documento que abarcase ambas cuestiones. 

La delegación de Australia, haciendo referencia al  párrafo  20 del documento ALINORM 
81/28, que trata de la venta de los plaguicidas y de los problemas que acarrea la utilización 
de los mismos, distinguió entre dos situaciones relacionadas con la exportación de plagui-
cidas no registrados para su empleo en el pais de origen. Hay plaguicidas cuya inocuidad 
y utilidad desde el punto de vista agrícola  han sido evaluadas pero que no han sido objeto 
del  trámite  de registro en el país de origen a causa del elevado costo del registro, de 
las escasas posibilidades de formular solicitudes al respecto, y de otros motivos análogos. 
En cambio, existen otros plaguicidas que quizá no hayan sido evaluados de manera completa o 
no hayan sido autorizados por abrigarse dudas respecto de su inocuidad. La delegación 
señaló también el despliegue de actividades de la FAO en materia de trámites de registro, 
en cuyo marco existe la posibilidad de examinar estos asuntos. Australia está explorando 
la posibilidad de ofrecer asistencia técnica a los países en desarrollo, orientada a la uti-
lización inocua y adecuada de los plaguicidas. 

Las  delegaciones  de Ghana y el Camerún hicieron hincapié en la declaración hecha 
por la delegación de Australia y  manifestaron  que abrigaban la esperanza de que otros países 
ofrezcan una asistencia análoga. La delegación de Kenya indicó además que los residuos de 
plaguicidas en los alimentos a causa de la utilización incorrecta de esos productos, puede 
plantear dificultades al comercio de exportación. La Secretaría aludió a las labores del 
Grupo de Trabajo sobre problemas de los paises en desarrollo en materia de residuos de pla-
guicidas (en el marco del CCPR), y se encargó de referir este asunto al Grupo. También 
senaló que los Comités Coordinadores son tribunas excelentes en que  deberían debatirse pro-
blema's reales de esta  índole  con miras a la  asistencia  técnica en los distintos sectores. 
A ello obedece que por regla general en el orden del dia de las reuniones de los Comités 
Coordinadores figuren puntos que versan sobre problemas relacionados con la necesidad de 
reforzar las infraestructuras, los recursos de personal de los paises en desarrollo y el 
fomento de la cooperación técnica entre paises en desarr011o (CTPD) en materia de vigilancia 
de los alimentos. 

Otros asuntos dimanantes del Informe del Comité Coordinador _para Africa 

Se pospusieron para los temas 38 y 24(c) del programa, respectivamente, las cuestiones 
relacionadas con la miel y el jugo de mango (véanse los párrafos 16-17 y 25-26, del documento 
ALINORM 81/28). 

Nombramiento del Coordinador para Africa 

La Comisión tomó nota de que el Comité Coordinador para Africa  había designado 
unánimemente al Dr. J.K. Misoi, de Kenya, Coordinador para Africa. La delegación de Kenya 
confirmó que el Dr. Misoi estaba en condiciones de aceptar esa designación. De conformidad 

* con lo dispuesto en el Artículo II.4(b) del Reglamento de la Comisión, ésta nombró al Dr. 
J.K. Misoi (Kenya) Coordinador para Africa, para que desempeñe este cargo desde el final 
del 14°  hasta el final del 15° periodo de sesiones de la Comisión. 
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INFORME DEL COMITE COORDINADOR PARA ASIA 

La Comisión tomb nota de que no tenia ante si informe alguno que examinar del Comité 
Coordinador para Asia, pues éste no ha celebrado ninguna reunión en el lapso transcurrido a 
partir del último período de sesiones de la Comisión. 

El Dr. D.S. Chadha (India) que había sido nombrado Coordinador para Asia, había 
efectuado todos los trámites para que, en consulta con las autoridades de su pais, el cual 
había convenido en hospedar la reunión, el Comité celebrara una reunión en la India. Sin 
embargo, a causa de diversas dificultades, la India tuvo que renunciar a hospedar la reunión. 
Además, la India indicó que no estaría en condiciones de hospedar en un futuro próximo una 
reunión del Comité Coordinador Regional para Asia. Por consiguiente, la Secretaria se puso 
en comunicación con distintos Gobiernos de la Región de Asia para averiguar si éstos  tenían 
posibilidades de hospedar al Comité Coordinador para Asia. El Gobierno de Sri Lanka mani-
festó que estaba dispuesto a presidir y hospedar la 3a reunión del Comité Coordinador 
Regional para Asia en febrero de 1982. 

La delegación de la República de Corea, en su calidad de Representante de Asia en el 
Comité Ejecutivo, declaró, en nombre de la Región, que lamentaba que el Comité Coordinador 
no hubiese podido reunirse, y expresó el agradecimiento de la Región por el ofrecimiento que 
hizo el Gobierno de Sri Lanka. 

Nombramiento del Coordinador para Asia 

De conformidad con el Articulo 11.4 h) del Reglamento de la Comisión, y de la pro- 
puesta de los Miembros de la Región de Asia presentes en el periodo de sesiones de la Comi-
sión, ésta nombró al  Profesor  A. Bhumiratana (Tailandia) Coordinador para Asia, para 
ejercer estas funciones desde el final del 14° periodo de sesiones al final del 150  periodo 
de sesiones de la Comisión. 

La Comisión quiso dejar constancia de su  agradecimiento por  la labor que efectuó el 
Coordinador saliente, el Dr. D.S. Chadha, en pro del fomento de las actividades de la Comi-
sión en Asia. 

COMITE COORDINADOR PARA EUROPA 

La Comisión tuvo ante si el informe del Comité Coordinador para Europa (ALINORM 81/19), 
y la información adicional sobre asuntos que requerían la adopción de medidas contenida en 
ALINORM 81/21. 

El Coordinador para Europa, Profesor Dr H. Woidich, dio cuenta de la labor realizada 
por el Comité Coordinador para Europa desde el anterior periodo de sesiones de la Comisión. 
El Coordinador recordó también que la idea de un Codex Alimentarius Mundial se desarrolló 
a partir del Codex Alimentarius Europaeus, en el que Austria había participado muy activa-
mente. A lo largo de los años, el Comité Coordinador para Europa, además de examinar y 
elaborar normas regionales para varios productos, había tratado de tener en cuenta las 
observaciones de paises no europeos, con objeto de evitar la interposición de barreras 
comerciales. En algunos casos, el Comité  había querido - y  mantenía todavía esta actitud - 
ofrecer una sede  para la elaboración de normas mundiales en caso de que se lo pidiera la 
Comisión. Todos los miembros de ésta  podrían participar plenamente y tener derechos iguales. 
La Comisión tomó nota de que el periodo del mandato del Dr. Woidich cómo Coordinador para 
Europa continuaría hasta el final del 150  periodo de sesiones de la Comisión¡ y expresó su 
agradecimiento a Austria por continuar hospedando al Comité. 

La Comisión tomó nota de que el Comité Coordinador para Europa estaba insistiendo 
en la necesidad de que los paises de la región aceptaran más normas del Codex. Señaló que 
los problemas que se planteaban al respecto, especialmente en paises con legislación ali-
mentaria muy detallada, podían resolverse con la ayuda del Comité Coordinador. El Comité 
participaba activamente en estudios comparativos en materia de normas alimentarias que 
realizaban varias agrupaciones económicas de Europa, a fin de facilitar su armonización. 
Se comunicó a la Comisión que el Comité  había examinado una encuesta sobre servicios de 
inspección y control de alimentos preparada conjuntamente por la Oficina Regional de la OMS • 
para Europa y Hungría. Dicha encuesta seria actualizada periódicamente a medida que se 
dispusiera de datos. 

El Coordinador hizo una breve resena de asuntos, como las enmiendas a la Norma para 
Cóctel de frutas y la clasificación por tamatios de los guisantes (arvejas) en conserva, que 
se  examinarían ulteriormente a la luz de nueva información. El Comité  había examinado el 
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proyecto de Norma para la Sal de calidad alimentaria, que era de gran importancia para la 
región europea. Se  habían presentado observaciones al respecto al Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios. Se informó también a la  Comisión  sobre el 'futuro programa de trabajo 
del Comité, que  aparecía expuesto en los párrafos 145-150 del informe del mismo. Dicho 
programa incluiría en particular un proyecto revisado de Norma Regional Europea para Mayonesa 
y productos análogos. 

Examen del anteproyecto de Norma Regional Europea para el Vinagre, en el Trámite 5 (Apéndice II 
\ La Comisión tomó nota de que, a juicio de las delegaciones de Portugal y España, el 

término "vinagre" sin calificar debe ser aplicable únicamente al vinagre de vino. En las 
definiciones de los distintos vinagres, el término "vino" debe referirse únicamente a pro-
ductos de origen vitícola.  La Comisión tomó también nota de que estas observaciones se  habían  
presentado ya al Comité Coordinador y propuso que continuaran estudiándose en la próxima 
reunión del Comité. 

Estado de la norma 

La Comisión decidió aprobar la citada norma en el TrAmite 5 y adelantarla al Trámite 
6 del Procedimiento. 

Examen de la necesidad de enmendar la Norma Regional Europea del Codex para la Miel  
(CAC/RS 12-1969)  

La Comisión decidió examinar este asunto en el tema 38 (véanse  párrafos  528-531). 
Norma Regional Europea del Codex para las Aguas minerales naturales 

El Coordinador informó sobre el progreso de los trabajos en relación con las secciones 
5 (Higiene) y 8 (Métodos de análisis y toma de muestras), que debían completarse todavía.  La 
norma, en cuanto tal, había sido aprobada ya en el 120  período de sesiones de la Comisión con 
la condición de que se aplazara su publicación hasta que se completaran las citadas secciones. 

La Comisión observó que se habían completado Ya varios métodos de análisis que habían 
sido aprobados en su 13 0  período de sesiones. Lo mismo cabía decir de las disposiciones sobre 
higiene, con la excepción de la sección 5.2 (Requisitos microbiológicos). Se comunicó a la 
Comisión que se habían establecido grupos especiales de trabajo para recoger y analizar datos 
adicionales sobre los temas indicados, y preparar la documentación apropiada para presentarla 
a los Comités del Codex sobre Higiene de los alimentos y Métodos de análisis. La delegación 
de Suiza expresó su apoyo a estas medidas. El Comité Coordinador para Europa opinaba que 
la Norma tenía gran importancia para sus Estados Miembros y, por ello, había pedido a la 
Comisión que aprobara su publicación con la correspondiente nota al pie de página. 

La delegación del Reino Unido expresó la preocupación de que la publicación de la 
Norma pudiera detener el avance en relación con los asuntos pendientes. La misma delegación 
señaló también a la atención de la Comisión las decisiones adoptadas por el Comité del Codex 
sobre Principios Generales y aprobadas por la Comisión, respecto de que, a) de ser posible, 
no se incluyeran métodos alternativos en la Norma y h) no se elaboraran métodos para  pará-
metros no mencionados en la Norma. La delegación de Egipto notificó a la Comisión que su 
país podría  no estar de acuerdo con varias disposiciones de la sección 5.2 tal como estaban 
redactadas. Se señaló que los Estados Miembros podrían presentar otras observaciones técnicas 
sobre la sección 5.2 (Requisitos microbiológicos) al Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos. La delegación de Egipto señaló que el asunto de las aguas minerales debe ser 
estudiado por los comités internacionales elegidos para preparar orientaciones sobre el agua 
potable, y no por el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos. 

 La Comisión decidió que la Norma era importante por razones sanitarias y comerciales 
y que, por tanto, fuera publicada con una nota apropiada acerca de las disposiciones pen-
dientes. La Comisión recomendó también que se procediera con rapidez a completar los asuntos 
pendientes. 

COMITE COORDINADOR PARA AMERICA LATINA 

La Comisión tuvo ante si el informe de la Segunda reunión del Comité antes citado, 
que se  había celebrado en Montevideo del 9 al 15 de diciembre de 1980 (ALINORM 81/31). 

El informe fue presentado por el Coordinador, Dr. A.M. Dovat, que expuso brevemente 
los principales puntos debatidos en la reunión y señaló los asuntos respecto a los  cuales  
la Comisión debía tomar medidas. 














































































































